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PARTE OFICIALPRESIDENCIA 

D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y  la R e i^ a  Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su  importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María de lá Paz y Doña María Eulalia.

RECTIFICACION.

En el Real decreto fecha 22 del corriente, publicado en la 
G a c e t a  de ayer, pl¡an& 1.a, eolunma 1 . a, líneas 17 y 18, se diee,
por error de copia: « Doña Ana , hermana mayor del que fué
luego Felipe III y Reina después de Francia;» debiendo decir: 
«hermana mayor dd que fué luego Felipe IV y Reina después de 
Francia

REAL DECRETO.
En el expediente y  autos de competencia suscitada en

tre d i Gobernador de la provincia de Tarragona y el Juez 
de prim era instancia de Tortosa, de los cuales resulta:

Que por parte de Francisco Llombart y otros vecinos 
de Tortosa se presentó ante el Juzgado con fecha 30 de 
Mayo de 1877 demanda ordinaria contra el Alcalde y 
Ayuntamiento de dicha ciudad, ejercitando la acción de 
dominio, y exponiendo que hacía mucho tiempo que el ex
presado Ayuntamiento pretendía tener derecho á la pro
piedad de ciertos terrenos, .sitos en las afueras de la ciudad, 
en el punto denominado Deis Titels, los cuales habían ad
quirido los demandantes en virtud  de lo dispuesto en la 
Carta-puebla y Código municipal de Tortosa; que denun
ciados como del Estado dichos terrenos, asi el A yunta
miento como los demandantes hablan acudido al Gobierno 
pidiendo que los declarase exceptuados de la desamortiza
ción, á lo cual se accedió por Real orden de 9 de Abril de 1877, 
en atención á estar aquellos terrenos reconocidos como de 
Propios, y destinados á  la construcción de barcos y paseo 
público, y ser necesario para desahogo de la población; que 
después de haberse comunicado esta resolución, el A yunta
miento habia acordado derribar las barracas,casas y  talleres 
en construcción levantados en dichos terrenos; y como se
mejante medida atacaba el derecho de propiedad de los de
m andantes, concluian, estos pidiendo que desde luego 
m andara e l Juzgado suspender el acuerdo del A yunta
miento, y declarara que los demandantes son legítimos 
dueños de los terrenos cuya posesión disfrutaban:

Que el Jjuez admitió la. demanda, y decretó la suspen
sión de los acuerdos del Ayuntam iento, el cual, al evacuar 
el traslado, contestó alegando que el derribo de las barra
cas y talleres habia sido acordado en sesión de 10 de Julio 
de 1876 con objeto de ensanchar el paseo del Temple, y fa
cilitar el camino á la  estación del ferro-carril, satisfaciendo 
las necesidades del vecindario; que notificado el acuerdo á 
los calafates, carpinteros de ribera que tenían establecidas 
sus industrias en los terrenos de que se tra ta , solicitaron 
próroga para desalojarlos, y en efecto se les concedió por 
un dia; advirtiéndoles que si no cumplían la orden, el 
Ayuntamiento procedería á ejercitarla por sí; y como pi
diesen ios interesados nueva próroga, y además que se les 
perm itiera continuar disfrutando el terreno que el M uni
cipio no necesitara para el ensanche del paseo, la Corpora
ción acordó que una Comisión de su seno señalara el te r
reno que debiera tomarse y el que debían disfrutar los ca
lafates, sin qup por esto se entendiera que el Ayuntamiento

renunciaba su derecho sobre el terreno que concediera á 
aquellos; que no habiéndose prestado los calafates á cu m 
plir lo mandado, el Alcalde se vió obligado á proceder al 
derribo de las barracas, y á ejercitar todo lo demás que 
habia acordado la Corporación municipal; que de dichos 
acuerdos se hablan alzado los demandantes para ante la 
Diputación provincial; que el Ayuntamiento venía pose
yendo los terrenos como de Propios, y la Carta de pobla
ción invocada por los demandantes no es título suficiente 
de propiedad, resultando además reconocido por aquellos 
en diferentes actos el derercho del Ayuntamiento; que se 
tra taba  de acuerdos tomados por la Administración, mm 
nicipal en asuntos de su exclusiva competencia, como lo 
son la conservación y mejora de paseos públicos y urbe- 
lado; que habia trascurrido el plazo de tre in ta  dias seña
lado por la ley Municipal para reclamar judicialm ente 
contra los acuerdos del Ayuntamiento que puedan p e rju 
dicar los derechos civiles de un tercero, y por lo tanto, d i
chos acuerdos sólo podían ser reformados, anulados ó in ter
pretados por la Adminstracion en via gubernativa ó con
tenciosa:

Que en vista de lo alegado por el Ayuntamiento, el 
Juez levantó la suspensión decretada anteriorm ente, y en 
este estado el Ministerio de la Gobernación comunicó en 
10 de Mayo de 1878 una Real orden, por 3a cual se dejaba 
sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial y  del Go
bernador de Tarragona, en que se inhibieron del conoci
miento de las reclamaciohes de los industría les de Tortosa 
por estim ar que correspondía á los Tribunales de justicia, 
y se mandaba además al Gobernador que inm ediatam ente 
provocara competencia al Juzgado:

Que en cumplimiento de dicha Real orden el Goberna
dor requirió de inhibición al Juzgado, alegando en lo sus
tancial los mismos razonamientos expuestos por el A yun
tamiento, y citando en apoyo de la competencia adm inis
tra tiva  la ley 9.% tít. 28, Partida 3.a, y el art. 57 del regla
mento de 85 de Setiembre de 1863:

Que el Juez sustanció el incidente, y separándose del 
dictámen del Prom otor fiscal, sostuvo su competencia te
niendo en consideración que Ja Real orden de Abril de 
1877 en que se declaran exceptuados de la desamortización 
los terrenos cuestionados, se fundó no sólo en que estaban 
reconocidos como de Propios, sino en que se hallaban tam 
bién destinados á la construcción de barcos; que como la 
cuestión suscitada en la demanda versa sobre si dichos 
terrenos son ó no de Propios, ó pertenecen á los calafates 
por haberlos adquirido en virtud de las disposiciones de la 
Carta-puebla y Código municipal de Tortosa, se tra ta  de 
ventilar un derecho civil, cuya declaración compete exclu
sivamente á los Tribunales de justicia, siquiera fuese te
m eraria la demanda; y citaba el Juez en apoyo de su razo
namiento el art. 76 de la Constitución vigente:

Que el Gobernador pasó el asunto á informe de la Co
misión provincial, y esta Corporación le emitió en el senti
do de que no debia insistir la Autoridad adm inistrativa 
en estimarse competente; y exponía como fundamentos de 
su opinión que una vez declarados bienes de Propios los 
terrenos aludidos por la Real orden que los exceptuó de la 
desamortización, debe entenderse que la A dm inistración 
m unicipal los posee en concepto de persona jurídica, y 
aunque fueran de aprovechamiento común, como quiera 
que los calafates están en posesión, debe mantenérseles en 
ella; que aun siendo temeraria la demanda de propiedad 
interpuesta, bast ¡ue se haya ejercitado una acción real 
para que deba conocer de ella la jurisdicción ordinaria, y 
quq la ley de Partida indicada por el Gobernador no rige 
en Cataluña:

Que el Gobernador, disintiendo del parecer de la Comi- 
mision provincial, acordó insistir en el requerim iento, y 
resultó el presente conflicto:

Visto el art. 2.° de la ley del Poder judicial, que a tri
buye exclusivamente á los Jueces y Tribunales la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Considerando:
1 /  Que la acción de dominio entablada por los deman

dantes se apoya en los derechos de propiedad de ciertos 
terrenos, sitos en las afueras de Tortosa, que aquéllos su
ponen haber adquirido en virtud de título civil, cuya efica
cia impugna á su vez el Ayuntamiento demandado, soste
niendo que los terrenos han sido siempre considerados come 
de aprovechamiento comunal:

2.° Que suscitada ante lá jurisdicción ordinaria en 
forma legal una cuestión de propiedad cuya resolución 
dependa de la im portancia y efectos jurídicos que confor
me á las prescripciones de la ley civil hayan de atribuirse 
al título invocado por los demandantes, sólo á los Tribu
nales de justicia compete conocer del asunto, apreciando 
las respectivas alegaciones de las partes contendientes, y  
dirimiendo en su dia el pleito con arreglo á derecho;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en San Ildefonso á siete de Julio de mil ochocien
tos ochenta.

A L F O N S O ,
El Presidente del Consejo de Ministros;.

Antoni» Cánovas «Sel Castíllo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° de la  

ley de 25 de Junio último, á propuesta de mi M inistro de 
Gracia y Justicia y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren en el presupuesto cor

riente del Ministerio de Gracia y Justicia diez mil pesetas, 
deducidas del cap. 11, art. 6.°, y destinadas al mismo ca
pítulo, art. l.°, para la dotación de un QbLpo auxiliar de la  
diócesis de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta. ^

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Justicia, 

d a tu r a  tito  4 lv a r e z  Bw&i&JUaJU

M INISTERIO DE LA GUERRA

Habiéadcse cometid > algunos errores de copia en la Real 
órden, f e c h a  31 de Jaho ú lt im o ,  in s e r t a  en la G a c e t a  del dia* 
6 del corriente, se reproduce á continuación después de subsa
nados aquellos.

REAL ÓRDEN. .

Excmo. Sr.: Los adelantos notables que según los datos 
que tiene esta Ministerio, experimenta de dia en dia la in s
trucción en las Escuelas regim entaos de Oficiales y clases 
de tropa, son debidos no sólo al qeio de los Jefes de los 
Cuerpos, secundados por los Profesores, sino á la buena 
disposición y excelente aplicación de los alum nos, que, 
deseosos de distinguirse, no perdonan medio ni sacrificio 
para conseguirlo, y por lp cual se hacen dignos de la pro
tección del Gobierno.

Deber, es de este, al propio tiem po que estim ularlos, fa
cilitarles la instrucción sin m ortificar infructuosam ente
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sus buenas disposiciones, y haciéndoles, adquirir los cono
cimientos convenientes de la profesión.

A este fin, el Gobierno se ocupa $n revisar los progra
mas de dichas Academias, á fia de que sean la preparación, 
por decirlo así, de la enseñanz a que han de recibir más 
tarde en las Conferencias de distrito, complemento de aque
lla, con lo cual estarán en aptitud de sobresalir entre sus 
compañeros.

Pero de poco servirian estos esfuerzos si todo el Profe
sorado no reuniera la cor u n ie n te  instrucción y discerni
miento para la enseña de alumnos tan heterogéneos, 
que exigen un tacto de ¿icado en ella y un profundo cono
cimiento. de su misio a,

Hay en las Conferencias muchos-y buenos Profesores, 
pero no basta, es n .¿cesado que lo sean todos; y á este fin ¿ 
recomiendo á Y, TAL que al hacer la elección de estos, se 
precava contra todo género de recomendaciones, nacidas á 
veces de estimulas loables, y del propósito de recompensar 
otros servici.es con una colocación que satisface á los inte
resados por razones de conveniencia personal en una loca
lidad deter minada, sino que busque la idoneidad entre to
dos los que tiene á sus órdenes, tanto en los batallones 
activos o( jmo en los de reserva y depósito, sin perjuicio de 
emplear tenbien los de las armas especiales; todo en el su
puesto d e que han de tener excelentes notas de concepto en 
sus hoj,' ¿s de servicio.

El ( jobierno estudíala manera de premiar los servicios 
de este Profesorado, y al hacerlo así, cuenta que han de 
recaer en personas de reconocido mérito' y antecedentes; 
no olv ido V. E. cuánto debe esperar el Ejército de esos na
ciente ís centros ele instrucción, que están llamados á rege- 
nera^ r el espíritu militar y científico del mismo, que si poí* 
cansa de vicisitudes pasadas pudo aparecer á menor altura 
de 'la que á su importante misión corresponde, á beneficio 
•de la paz, y mediante la noble emulación que ha empezado 
á  desarrollarse, puede llegar en muy pocos años á obtener 
la ilustración que todos los Gobiernos se esmeran en difun
dir en sus instituciones militares.

De Real orden lo digo á V. E. para su conociuiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 31 
de Julio de 1880.

EGHAV ARRÍA.
A los Capitanes generales de los distritos.

MINISTERIO DE HACIENDA
r e a l  Or d e n .

Excmo. Sr.: Vista la instancia en que la Junta sindical 
del Colegio de Agentes* de Cambios y Bolsa de esta plaza, 
enterada de la Real orden de 25 de Junio último, dictada 
,para dar cumplimiento á la ley de 22 del mismo sobre pó
lizas de operaciones de Bolsa al contado y á plazo, solicita 
la creación de dos clases más de las primeras, y una acla
ración en la parte referente á las segundas: »

Resultando que las dos nuevas clases reclamadas son, 
una de 3 pesetas para las operaciones desde 200.000 pese
tas un céntimo nominales á 300.000, y otra de 4 pesetas, 
que se-empleará en las de 300.000 un céntimo á 400.000, ó 
sean dos clases que vengan á llenar el vacío que la citada 
Real orden deja entre la tercera y la cuarta:

Considerando que las cantidades nominales á que se 
refieren las pólizas cuya creación se solicita son precisa
mente sobre las que más se opera al contado, y que acce
diendo ú ello se facilitan las negociaciones bursátiles, sim
plificando el trabajo de los Agentes en sus asientos:

Considerando respecto á las operaciones á plazo que lo 
sometido al impuesto es el contrato, toda vez que para nada 
se tiene en ementa la cantidad objeto del mismo, y que en 
tal concepto siempre que se contrate habrán de satisfacerse 
los SO céntimos por medio de la póliza correspondiente;

S. M. el Rey (Q. D.G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Bkeccion y lo informado por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, se ha servido dis
poner:

Primera. Que se modifique la Real orden de 25 de Ju
nio, emitiéndose desde luego seis clases de pólizas de Bolsa 
para operaciones al contado, sirviendo h  cuarta clase de 
3 pesetas para las operaciones desde 200.000 pesetas un 
céntimo nominales á 300.000; la quinta de 4 pesetas para 
las de 300.000 un céntimo á 400.000, y viniendo á ser sexta 
y  sótimalclase respectivamente las que se designaban como 
fie cuarta y quinta en la precitada Real orden.

Segundo. Que las pólizas para préstamos con garantía 
de efectos públicos de qué trata la referida Real orden, sean 
de octava alase.

Y tercero. Que las pólizas para operaciones á plazo se em
pleen tanto en Jas de compra como en Jas de venta de cada 
una fie las que se contraten, extendiéndose en ellas los do
cumentos que fir.me el comitente á favor del Agente, y que 
si bien los demás documentos gue por efecto de ese mismo 
contrato se cursen entre el Agente y el comitente son inde • 
pendientes de la póliza para el objeto del impuesto* deberá

entenderse asi solo en el caso en que se reaeran a opera
ciones formalizadas en sus pólizas correspondientes.

De Pieal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
de Agosto de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

promovido por D. Francisco Moreno Ruiz en alzada de la 
providencia de V. S. de i 5 de Octubre último, confirmato
ria del acuerdo tomado por el Ayuntamiento de Cabra que 
desesíimó: la pretensión del recurrente sobre exención de 
pago de la cuota que se le fijó para el sostenimiento de la 
guardería rural, la Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco Moreno Ruiz contra 
una providencia del Gobernador de la provincia de Córdo
ba, que desestimó su pretensión para que se le eximiera 
del pago de la cuota que el Ayuntamiento de Cabra le exi
gió para el sostenimiento de la Guardia rural.

Resulta que en 28 fie Noviembre de 1879 se reunieron 
en la Sala Capitular de aquella ciudad, prévia convocato
ria, bajo la presidencia del Alcalde cierto número de con
tribuyentes, dé los cien primeros que lo eran por territorial, 
citados al efecto, con el objeto de deliberar sobre la conve
niencia de establecer la Guardia rural; aceptado el pensa
miento, se nombró una Comisión que formulase las bases y 
el reglamento por que habla de regirse la fuerza que se 
trataba de organizar.

En i.° de Diciembre siguiente se verificó otra reunión 
bajo la presidencia del Alcalde, con asistencia del Ayunta
miento y contribuyentes por territorial, en cuya reunión 
se aprobó el proyecto de reglamento, que fué puesto en se
guida en ejecución, nombrando la Junta directiva encarga
da de cumplir los acuerdos contenidos en aquel, y obtenien
do además dicho reglamento la aprobación del Gobierno 
civil de la provincia y del Capitán general, á quienes se 
sometieron por tratarse de un instituto armado.

Aprobado por la Junta municipal en 2 de Enero el pre
supuesto adicional en que se comprendió el ingreso y gasto 
de la guardería, sin que por los vecinos durante la exposi
ción al público, ni por el Gobernador cuando le fué remiti
do para su examen, se opusiera reparo alguno, al tratar de 
hacerse efectivas las cuotas correspondientes á este servi
cio, D. Francisco Moreno Ruiz, por sí y en representación 
fie otros, pidió se le eximiera de aquel pago. Denegada esta 
solicitud por el Ayuntamiento, interpuso apelación para 
ante el Gobernador, cuya autoridad oyó, con arreglo á la 
ley, á la Comisión provincial, que en su mayoría opinó que 
el establecimiento de la Guardia rural, por la forma en que 
se habia acordado y llevado á efecto, revestía ei carácter de 
un asunto de índole privada, sin que por lo mismo pudie
ra exigirse el pago por la vía ejecutiva establecida en favor 
de la Hacienda; proponiendo la minoría que debía desesti
marse la reclamaeion por no haberse hecho en tiempo hábil.

Habiendo resuelto en este último sentido el Gobernador 
de la provincia, el citado Ruiz se alzó de la providencia 
para ante el Gobierno; y como aquella Autoridad no diera 
curso ál escrito, fundada en que habia sido presentado fue
ra del plazo de los 30 dias señalado en el art. 17 de la ley 
Municipal, lo ha reproducido y elevado directamente al Go
bierno.

Las razones en que el interesado funda ^u negativa al 
pago de la cantidad reclamada, son:

1.a Que el impuesto y su reparto se ha hecho por tina 
asociación particular, por lo cual no obliga á los que no 
concurrieron á la junta ni pertenecen á la asociación.

2.a Que pagando ya los propietarios él recargo de 4 
por 100 que como máximum permite la ley, no están obli
gados á contribuir con mayor cantidad.

3.a Que el reparto no afecta á todas las clases, según 
previene el art. 138 de la ley Municipal, sino únicaménte 
á los labradores.

4.a Que no está hecho por el Ayuntamiento ni figura 
en el presupuesto ordinario, sino en uno adicional.

Y 5.a Que teniendo el exponente guardas particulares 
juramentados, no estaba en el caso de pagar un servicio de 
que no se aprovechaba, según jurisprudencia sentada en 
varias Reales órdenes que cita.

Por su parte el Gobernador para fundar su providen
cia, expuso que si el establecimiento de la Guardia rural 
pudo tener en su origen el carácter de asociación privada, 
una vez recaída la aprobación de aquel Gobierno respecto 
del reglamento, todos los actos posteriores han adquirido 
un sello oficial, que mediante aquella aprobación, y dado 
carácter municipal á este servicio, el cual figura en el pre

supuesto corriente sancionado por aquel Gobernador de 
provincia, debe hacerse en la forma prevenida en la ley 
Municipal vigente el nombramiento de la fuerza y su ins
pección, desapareciendo las irregularidades que hayan po
dido cometerse, mas sin invalidar en manera alguna su 
creación y permanencia; que tampoco era necesario en 
todos los casos que para la imposición de arbitrios sobre 
ciertos y determinados servicios municipales, se costeen 
estos con los fondos generales con que se cubren las demás 
atenciones, pues cuando ocurre un gasto necesario fuera de 
la época de la redacción de los presupuestos ordinarios, 
cabe formar uno extraordinario, y que si el Ayuntamiento 
prefirió incluir las partidas correspondientes en el adicio
na], semejante medida no envuelve infracción legal de gra
vedad suficiente para destruir todo lo aprobado cuando el 
acuerdo reunía por otros conceptos condiciones suficientes 
de legitimidad: que la creación de la Guardia rural en 
Cabra, por su objeto y por las circunstancias con que se 
llevó á efecto, no puede reputarse como producto de una 
asociación privada, siendo sólo pretensión admisible la de 
que se subsanen las irregularidades de que se hace cargo 
la Comisión provincial; y finalmente, que el recurrente 
pudo hacer uso de su derecho en las sesiones celebradas 
por los contribuyentes en 18 de Noviembre y l.° de Diciem
bre, ó alzarse de la resolución del Gobierno de provincia 
que aprobó el reglamento de la guardería, ó presentar re
clamación de agravios con motivo del presupuesto, ó alegar 
que en este se habían cometido extral imitaciones legales, 
evitando de este modo la fuerza ejecutoria que adquirieron 
todos y éada uno de los referidos actos.

Cree deber notar ante todo la Sección que el art. 171 
en que el Gobernador se apoyó para no elevar al Gobierno 
la alzada del interesado, carece de aplicación, puesto que se 
refiere á los recursos que contra los acuerdos de ios Ayun
tamientos se entablen ame la Autoridad superior de la 
provincia, sin que haya en la ley disposición alguna que 
señale plazo para recurrir al Gobierno contra las providen
cias de los Gobernadores.

Esto sentado, la Sección pasa á examinar la reclama
ción de Moreno Ruiz, que entiende debe ser estimada por 
las fundadas razones expuestas en el dictamen de la ma
yoría de la Comisión provincial.

Como dice esta acertadamente, la Guardia rural, tal 
como se ha establecido en Cabrá, participa del carácter de 
una asociación particular y también de servicio munici
pal, condición mixta que no consienten las disposiciones 
de la ley.

Para que pudiera calificarse de servicio municipal era 
indispensable que estuviese encomendado exclusivamente 
al Ayuntamiento y dirigido por él, y que su pago se veri
ficase con los fondos comunes del presupuesto; y basta leer 
las bases y el reglamento formado para la Guardia rural 
para convencerse de que por más que la denomine muni
cipal, no puede reconocérsele este carácter.

En efecto, la fijación del número de hombres, la de las 
cuotas que han de pagar los contribuyentes, la vigilancia 
sobre los guardas, el nombramiento y separación de los 
mismos, el exámen de la contabilidad y la disolución del 
Cuerpo, no son atribuciones que hayan de ejercerse por el 
Alcalde, Concejales y Junta municipal, á quien la ley en
comienda exclusivamente esas distintas facultades en sus 
artículos 73, 74 y 133 y siguientes, sino de la Junta direc
tiva de la asociación de propietarios organizada en la 
forma y manera que establecen las bases aprobadas en la 
reunión de 1.° de Diciembre.

Lo único que hace el Ayuntamiento es incluir en el 
presupuesto la cantidad necesaria para el pago del perso
nal y material en virtud de lo establecido en la base 8.a, 
en que se ruega al Ayuntamiento que tome á su cargo la 
recaudación de las cuotas impuestas y repartidas á los 
propietarios por la Asociación; pero esto mismo revela 
una nueva infracción legal, porque en el presupuesto sólo 
pueden figurar los recursos votados en dicha forma por la 
Junta municipal destinados á cubrir indistintamente las 
obligaciones en él consignadas, y no fondos especiales pro
cedentes de una asociación ó clase para aplicarlos á un fin 
determinado regido por ella y sujetos á una contabilidad 
particular, como en el presente caso sucede.

Además, para que sean legales los arbitrios impuestos 
sobre determinados servicios á que hace referencia el ar
tículo 137 en su regla 1.a, es indispensable que se costeen 
con fondos municipales y que los satisfagan aquellos que 
los utilicen, ninguna de cuyas dos circunstancias concur
ren en este expediente, pues ni el servicio se sostiene con 
los fondos generales con que se atiende á todos los demá$, 
ni recae sobre los que le utilicen, puesto que se trata de 
exigir á todos los propietarios y colonos.

Nada significa, por lo tanto, la consideración de que no 
se haya intentado reclamación contra el presupuesto du
rante el tiempo que estuvo expuesto al público, puesto que 
tal circunstancia no basta para convalidar lo que se halla 
en oposición con la ley.

Así, pues, considerando que el establecimiento de la
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Guardia rural en Cabra no reúne las condiciones necesa
rias para reputarle como un servicio municipal depen
diente del Ayuntamiento, sino más bien como una asocia
ción privada, y que en tal concepto no cabe exigir el pago 
de cuotas por los medios establecidos en favor de la Ha
cienda á los propietarios, mucho ménos á los que por no 
haber concurrido á la junta no se sometieron á las condi
ciones de la asociación; y por último, que de ser servicio 
municipal no podria tampoco imponerse.el pago á los que 
tengan guardas particulares y no utilicen el servicio, según 
se halla declarado en diferentes resoluciones;

La Sección, por las razones expuestas, es de parecer 
que procede dejar sin efecto la providencia del Goberna
dor, sin perjuicio de que el Ayuntamiento, en uso de sus 
atribuciones, organice este servicio en la forma conve
niente.» j

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
m ism o se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Lorenzo Villalonga y Puig acudió al 
Ayuntamiento de Alayor en 22 de Octubre de 1874, expo
niendo que la finca de su propiedad denominada Son Bou 
se hallaba sujeta á una servidumbre pública de paso limi
tada á los peatones y caballerías montadas ó conducidas 
del diestro; mas como D. Basilio Pons la utilizara para ir y 
volver de unas tierras de que era dueño, con caballerías 
cargadas y aun ganado suelto, habia recurrido á los Tribu
nales con el oportuno interdicto de recobrar; y que habien
do decidido la Audiencia del territorio no ser procedente 
el interdicto, porque sólo á las Autoridades administrati
vas incumbía mantener el estado posesorio de las cosas 
tratándose de caminos y servidumbres de carácter público, 
y fijar Ja extensión con que debían usarse, pedia á Ja Cor
poración municipal que se sirviese declarar que la servi
dumbre tenía la limitación de que se ha hecho mérito, y 
que ni D. Basilio Pons ni ninguna otra persona podia uti
lizarla sino con arreglo á la misma.

El Ayuntamiento, conformándose con el parecer de la 
Comisión de obras y caminos, accedió á tal pretensión por 
acuerdo de 31 de Diciembre del pitado año.

Interin se instruía, el expediente, D. Basilio Pons y 
otros vecinos suplicaron ai Ayuntamiento que les diese 
intervénoion en el mismo á fin de defender los derechos 
comunales que podrían resultar perjudicados con la reso
lución que recayese. Desestimada esta instancia se alzaron 
sus autores ante la Comisión provincial de Baleares, que, 
con presencia del expediente y del informe del Alcalde, 
decidió en Abril de 1875 revocar el acuerdo del Ayunta
miento por el que se denegaba la intervención, y conceder 
á los interesados el plazo de 15 dias para ser oidos y pre
sentar, pruebas, después de lo cual la Municipalidad de
bería fallar de nuevo el asunto, suspendiéndose entre tanto 
los efectos del bando publicado por el Alcalde á consecuen
cia de la resolución de 31 de Diciembre anterior.

•Por virtud de esto, así los recurrentes como Villalonga, 
mantuvieron sus respectivos derechos en una extensa dis
cusión escrita; presentaron diversos documentos y nume
rosos testigos, y ei Ayuntamien'o, aceptando el dictámen 
de la Comisión de su seno designada al efecto, acordó en 8 
de Julio de 1875 desestimar la instancia de D. Lorenzo 
Villalonga y declarar que el estado posesorio del camino 
denominado Llucasaldent que va desde Alayor hasta el 
mar, pasando por el predio Son Bou^está sujeto en toda su 
extensión á los usos y servicios propios de un camino de 
herradura, pudiéndose transitar por. é! á pié, con caballe
rías montadas ó conducidas del diestro, bien fuesen car
gadas ó sin cargar.

No aquietándose Villalonga con tal resolución, acudió ¡ 
á  la Comisión provincial, pidiéndole que la dejara sin j 
efecto y mantuviese la de 31 de Diciembre d8 1874. \

El Gobernador, de acuerdo con lo informado por dicha J 
Corporación, dictó providencia, en el sentido solicitado 
con fecha 10 de Diciembre de 1877; porque como el acuerr 
do del Ayuntamiento de 31 de Diciembre de 1874 recayó 
en materia de su exclusiva competencia, era ejecutivo, 
conforme al art. 77 de la ley de 20 de Agosto de 1870; por
que si bien la Comisión provincial accedió á la instancia 
de los vecinos de Alayor relativa á que se Ies diese inter
vención ;en el expediente y suspendió los efectos del bando4 
publicado por el Alcalde, no revocó el acuerdo, ni podia 
hacerlo miéntras no contuviese infracción de ley, y por
que los datos del expediente no justificaban la resolución 
de Junio de 1875.

Contra tal resolución recurren á Y. E. varios vecinos

de Alayor, suplicándole que se sirva dejarla sin efecto y 
confirmar el segundo acuerdo del Ayuntamiento.

Con arreglo al párrafo segundo, art. 66, de la ley Pro
vincial de 2 de Octubre de 1877, las Comisiones provincia
les deben actuar como Tribunales contencioso-administra- 
tivos en los asuntos que determinan los artículos 83 y 84 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863; y una vez que en 
el número 5.° del primero de estos preceptos declara con
tenciosas las cuestiones relativas á las intrusiones y 
usurpaciones en los caminos y vias públicas y servidum
bres pecuarias de todas clases, la Sección, ateniéndose á la ; 
doctrina sustentada por el Consejo en pleno en su consulta 
de 4 de Junio último, opina que la providencia del Gober
nador puso fin á la via gubernativa, y por tanto, que contra 
ella sólo podia intentarse el recurso contencioso ante la 
Comisión provincial;

Cree, por tanto, la Sección que V. E. debe servirse de
clarar improcedente la instancia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden ío digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, acompañándole adjunto el expediente de re
ferencia. Dios guarde á V. 3. muchos años. Madrid 14 de 
Agosto de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in 
terpuesto por D. Tomás Nuñez Barja contra la providen
cia del Gobernador de Orense, relativa á cierta obra ejecu
tada por el recurrente en un terreno público.

EL Ayuntamiento de Cea acordó en 12 de Diciembre 
de 1879 que el interesado dejase libre el terreno que de
bajo de una solana de su propiedad estaba cerrando , porque 
pertenecía á la plaza pública y era el sitio en donde los 
comerciantes establecían sus mercancías los dias de feria.

De este acuerdo protestó Nuñez Barja alegando que el 
terreno era de su exclusiva propiedad, y el Ayuntamiento 
para ilustrar este particular dispuso que se uniese al ex
pediente el que se habia formado en 1855, y que se practi
case una información testifical.

De aquel expediente aparece que en 10 de Noviembre 
del año expresado de 1855 el Ayuntamiento, á consecuen
cia de una denuncia presentada por D. José Gómez 
contra las obras que Nuñez Barja estaba verificando en el 
sitio dé que se trata, acordó permitir la construcción de la 
solana, siempre que el terreno que habia debajo de ella que
dase A beneficio y disposición del vecindario, y sin que en 
ningún tiempo pudiese impedir que la gente se utilizase 
de él.

Resulta de la información que los testigos, Concejales 
que eran en 1855, declararon ser cierto lo que se ha ex
presado con referencia al anterior acuerdo, con el cual se 
conformó Nuñez Barja.

El Gobernador, conformándose con el dictámen de la 
Comisión provincial, desestimó la pretensión del interesado 
en 5 de Febrero último, por considerar el asunto de la ex
clusiva competencia dél Ayuntamiento, sin que alegara el 
reclamante ninguna infracción de ley.

El Ayuntamiento de Cea, según se deduce de lo ex
puesto, trató en el acuerdo que motiva este informe de 
mantener al pueblo en la posesión de un terreno que le 
corresponde, teniendo presente que cuando en 1855 se per
mitió la construcción de la solana, fué con la expresa con
dición de que aquel quedara completamente libre y el ve
cindario se utilizase de él como de sitio público. En tal 
concepto el Ayuntamiento obró dentro de las atribuciones 
qué le competen por los artículos 72 y 73 de la vigente ley 
Municipal, y como el recurso no alega que se haya infrin
gido por la resolución del Gobernador confirmatoria del 
sitado acuerdo del A yuntam iento , y sólo se limita á soste
ner que el terreno es de su propiedad sin aducir pruebas 
que lo acrediten,

La Sección entiende que debe desestimarse el recurso, 
reservando al interesado su derecho para quo use de él 
londe viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein- 
I serto d ictám en , se ha servido resolver como en el m ism o  

se propone.
De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe

diente de referencia,para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Agosta 
de 1880.

ROMERO» X  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Joaquín de Mercader, Gonde 
de Belloch, contra la providencia dictada por Y. S., confir*

matoria.del acuerdo adaptado por el Ayuntamiento de esa 
capital, que desestimó la pretensión del recurrente de que 
se le eximiera del pago del. impuesto sobre caballerías y 
carruajes de lujo que se le exige por la Municipalidad de 
la misma, la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 25 
de Junio último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, del que resulta que D. Joaquín de Mercader, Con-* 
de de Belloch, pidió al Ayuntamiento de Barcelona que le 
eximiera del impuesto de caballerías y carruajes de lujo; 
y habiendo sido desestimada la reclamación, se alzó ante 
el Gobernador pidiéndole que dejase sin efecto este acuer-; 
do, porque es vecino del pueblo de Corneliá de LlobregaV 
en el cual ha satisfecho siempre y satisface ahora el expre
sado impuesto, y porque infringe el art. 28 de la ley do 
Presupuestos de 1877-78, que al autorizar la exacción d e t 
impuesto por los Ayuntamientos como recurso municipal 
no varió su naturaleza, y por consiguiente, habiéndolo sa
tisfecho ántés al Estado únicamente en Corneliá de Llobre~ 
gat, no puede ahora obligársele á pagarlo además en Bar
celona, donde pasa una temporada más ó ménos larga, co
metiéndose con ello la ilegalidad de hacerle contribuir dos 
veces por una sola cosa.

La Comisión provincial y el Alcalde informaron que la  
ley de Presupuestos citada no prescribe que se sujeten los 
Ayuntamientos en la cobranza del impuesto de carruajes 
á las mismas reglas que regían cuando lo utilizaba el Es
tado, por lo que formando cada Ayuntamiento una entidad 
independiente de los demás, se halla facultado para incluir
lo en sus presupuestos y cobrarlo de cuantos posean y usen 
carruajes de lujo, como los posee y usa en Barcelona el in
teresado, sin atender á si lo satisface además en otro Mu
nicipio en el que disfrute de igual comodidad; y que de 
admitirse la teoría del recurrente se originaria el abuso, 
que el Ayuntamiento de Barcelona trata de evitar, de que 
los propietarios de coches y caballos de lujo los registren 
en una población de pequeña importancia, donde pasan 
algunas temporadas, para usarlos después en aquella ciu
dad; opinando, en su virtud, la Comisión provincial que 
debia desestimarse la alzada interpuesta.

Así lo hizo el Gobernador, ocasionando el recurso de
ducido ante V. E., y el informe que la Sección pasa á emi
tir. Para ello empezará por observar que estima fundada 
la opinión del Negociado de ese Ministerio, por cuanto se 
ajusta á la Real orden de 3 de Marzo de 1879, expedida de 
conformidad con el parecer de la Sección, resolviendo un 
expediente análogo promovido por D. Nicolás Brondo con
tra lo acordado por el Ayuntamiento de Palma.

Ahora bien: según esa Real orden, los Ayuntamientos 
tienen derecho á exigir el impuesto especial de que se tra ta  
de todos aquellos que con carruajes y caballos de lujo con
tribuyen al deterioro de sus calles, de modo que los que 
residen accidentalmente en puntos donde se halle aquel 
establecido, y accidentalmente también tengan en ellos los 
expresados medios de locomocion, deben satisfacer el im 
puesto durante el tiempo de su estancia en los mismos, 
haciéndose la liquidación por meses completos.

Y como quiera que el recurrente reconoce en su ins
tancia que á pesar de ser vecino de Corneliá de Llobregat 
pasa algunas temporadas en Barcelona, á donde trasporta 
para su uso los coches y caballos de lujo que posee, no 
puede dudarse de que, miéntras permanezca en la misma, 
está obligado á satisfacer en ella dicho impuesto.

Opina en consecuencia la Sección que procede desesti
mar el recurso, y prevenir al Ayuntamiento de Barcelona 
que sólo debe exigir al interesado la cuota que le corres
ponda por el tiempo que en la misma ciudad tenga los co
ches y caballos de su propiedad.»

Yhabiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con e l 
preinserto dictámen, se ha servido resolver como en oh 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos ai ios* 
Madrid 14 de Agosto de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES, 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Enero del corriente año, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se den las gracias en su Real 
nombre por el importante y gratuito servicio que han 
prestado como Jueces deL Tribunal de oposiciones á la cá
tedra de Medicina lega) y Toxicología de la Universidad do 
Zaragoza al Presidar io D. Tomás Santero, y á los Vocales 
D. José Calvo y Martin, D, Teodoro Yañez y Font, D. José 
Rodríguez Benp.vides, D. Félix García Caballero, D. Ma- 

I nuel Iglesias y D. Fernando Cabello y Aso; disponiendo At
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propio tiempo qu e se haga público por medio de la G a c e t a  
para satisfacciOT.i de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para sm conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. machos años* Madrid 16
de Agosto de 1880.

LASARA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura
é Industria. >

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Enero de este año, S. M. el R e y  ¿(Q. D. (L) 
ha tenido á bien resolver que se den las. gracias en su Real 
nombre por el importante y gratuito servicio que han 
prestado como Jueces del Tribunal de oposiciones á la cá
tedra de Anatomía descriptiva y g en era l dala-Universidad 
de Granada al Presidente D. Joaquín Hysern, y á los Voca
les D. Julián Calleja, D. Aureliano Maestre de San luán, 
D. Francisco Arpal y Daina, D. Basilio San Martin, Don 
Laureano García Camisón .y D.;Florencio de Castro, y La- 
i;orre; disponiendo al propio tiempo que se haga público 
por medio déla  G a c e t a  p a r a  satisfacción de los intere
sados.

De Real orden lo digo á V. I. para m  conocimiento 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de*Agosto 
de 188a

L  ASALA. ,

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura
é Industria.

A D M IN IS T R A C IO N    C     E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Dirección de Hidrografía 

AVISO i  LOS NAVEGANTES.

Núm. 84  
En cuanto se reciba á. bardo este aviso, deberán corregirle 

ios planos, ea-rUs y derroteros correspondientes. ;

MAR DEL NORTE. i d . 

C o s ta  d e  A le m a n ia .
B oyas d e l  J a d e .  (Y. f. 8., núm. 26/672. Berlín 1880.) 

Según comunicación de la Junta de Comercio y .Navega
ción de Hamburgo, á la entrada del Jade, por 11,3 metros 
de agua, con el campanario de Wangeroog al S. 45° 20' O. 
y la valiza de la duna ai S. 6® 36' O. en línea con el faro, 
se ha fondeado úna boya negra, de dos metros de diáme
tro, marcada al costado con Ja de  en letras blancas, y co * 
roñada por una pirámide de 1,7 metro de alto, que sostie
ne una linterna, en la que á 4,3 metros sobre el nivel del 
mar, se enciende una luz de gas, fija y verde, que puede 
avistarse á distancia de dos á tres millas.

La boya negra núm. 2 del canal de Wangeroog se ha 
enmendado 1.000 metros al 8. 73° 39' E., y  se halla ahora 
por 10 metros de agua con el campanario ¿e Wangeroog 
al S. 36° 8' O. y el faro ai S. 25° 17' O.

La boya de señal automática, que se hallaba entre las 
boyas números 1 y 2 del canal de Wangeroog, se ha qui
tado para fondearla muy pronto como boya de recalada..en 
lugar de la boya de campana que será retirada.
' Las demoras son verdaderas. Variación: 14* 30' NO. 

en 1880.

C a rta s  números 19$, 2Í3 y 526 de la sección I; y 43 de la II.

OCÉANO ÍNDICO.

C a n a l d e  M o z a m b iq u e .  hj ” ’

B a ío  d e  V iñ e s . Según D. Francisco Viñes, Capitán de 
la corbeta Rosa del Tu u  á  las diez horas de la mañana 
del 22 de Diciembre de 137i, hallándose sobre la costa 
occidental de Madagascar, navegando al SSO. con vento
lina calmosa del NE. y mar llana, ai acabar de coger are
na y conchuela en 76 metros de profundidad, divisó una 
pequeña rompiente como á milla y media al OSO., hacia 
la cual inmediatamente mandó gobernar á fin de recono
cerla y cerciorarse de si era ó ño alguna ballena muerta ó 
algún remolino de corriente; pues que la carta no marca
ba ningún peligro en aquel paraje.

A las once, estando por 7 metros de agua sobre arena 
gruesa, como á media milla de la rompiente, se pudo ver 
que esta era producida por un pequeño banco de arana 
blanca, en vista de lo cual dicho Capitán, embarcándose 
en uno de los botes desembarcó en el citado banco, que era 
casi circular, con un diámetro máximo de 12,5 metros; se 
elevaba unos 0,6 metros sobre el nivel de bajamar; termi
naba en veril muy acantilado, al que podía atracar un bote 
sin dificultad; y tenía en todo su contorno 3,3 metros de 
agua á distancia de medio cable.

■El referido Capitán regresó á bordo completamente sa
tisfecho de s& reconocimiento, y después de observada la ̂  
altura meridiana, dedujo, ayudado por dos buenos cronó- - 
metros, que el bajo mencionado se hallaba en 189 51' 30" la
titud S. y 49° 13' 40" longitud E.

Cartas números 434 y 396 de la sección I; y 168 de la IV.

MAR DE CHINA.
G o l f o  d e  T o n q u i n .

Cabezo  inm ediato  a l  fo nd ea der o  d é  l a  Ca c -b a . 
(A. íL, núm. 48/280. París 1880.) Según el Comandante 
del Dueouedic, en la rada de la Cac-ba, hay un cabezo de 
piedra, como de un metro de diámetro, y con sólo 2,5 me
tros de agua encima á bajamar de sizigias, desde el cual 
se marca al S. 81* O. el alto de 125 metros del islote B, y 
se énfila la punta occidental del islote H con la punta órlen
la! de las Orejas*
. R a n g o  i n m e d i a t o  a l  a r r e c i f e ' G e m í - F a x . El mismo 

Comandante del Dweonedie dice q u e  inmediato al arrecife 
Che-li-Pay, se encuentra un banco de piedra corno de 150 
metros de extensión de N. á,S., desde cuyo punto culmi
nante, que sobresale de 6 á 9 metros de profundidad, y que 
á bajamar no tiene más de 4,5 metros de agua encima, se 
marcan: la cumbre meridional de Laitao San al S. 86* 
30' E.; y lo alto del gran islote próximo á la punta meri
dional de Tima tao al N. 52* E.

Costa I¥JE. de H ainan.
R o c a  M in e r v a .  (A. JET., núm. 48/282. París 1880.) ;E1 

Comandante del Oxus asegura haber visto por 20° 9' lati
tud N. y 118* 8' 33" longitud E. una roca que rompiá y 
que estaba rodeada de agua verdosa y revuelta en un rádio 
como de una milla, circunstancias que concuerdan todas 
con las de la roca descubierta en 1878 por el Capitán Pea- 
cock, del vapor inglés Minerva.

Cartas húmeros 456,371 y 596 de la sección I; y 33 de la V.
Madrid 20 de Julio de 188Q .= J u a n  R om ero*

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección  gen era l de la  Caja  de D epósitos.

Esta Dirección generaLha acordado los pagc® que se expre
san á continuación para @1 dia 26 del comente, de diez á dos 
de la tarde.

’ INTERESES DE ÚEPÓSITOS NECESARIOS
PROCEDENTES DE LA  ̂TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS*

Al 7 y y2 por 100.

Carpetas números 826 y 827 de señalamiento.

Al 4 por400.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 4602 á 4604 dé señalamiento.
Segunda semestre de 1875, carpetas números 4.398 á 4.400 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.007 ¿ 4.009 

de id. -
Segundo semestre de 4876, carpetas números 3.744 ¿ 3.743 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.515 á 3.519 

deM. ■■■ .

Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.282 á 8.286 
de id.

Anualidad de 1878, carpetas números 3.221 á 3.225 de id.
Primer semestre de 4879, carpetas números 3.121 a 3.126 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.079 á 2.224 

de id.
Madrid 23 de Agosto de 1880¿«*E1 Director general, Javier 

Cavestany.

In tervención  gen era l de la  A dm inistracion  del Estado,

BIENES DE BENEFICIENCIA.-- VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

N Ú M E R O  4 4 4 .
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general,, expresivas áfe la renta liquida anual que produ* 

cían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les correspondías cuales,se remiten 
d ía Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de, ios mismos establecimientos inscripciones inirasfertbles 

-  con renta del 3 por íQO, en cumplimietm dé lo dispuesto en el art. 8 * de lú lep dé i.%'de Abril áeA8§9P

Numero ~ . .Provincias
de

orden. de «^Proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

Renta 
líquida anual 
que producián 

los bienes.

EscsP Wtls.

Capital; 
nominal de las 
inscripciones.

•Eses. Mils.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Eses. MUS*
■ . ■ . j

MES DE MAYO DE 1867.
16.683 Guipúzcoa............... . .  Hospital de Irún.. , . « > > , , • ,v.-^ 0*669 22*300 0*110
16.664 Idem.............. . .  Idein .de. Onate..«.««. «£#<•«?....•*. - r 54*601. , L820034 6*460 :

v; Í&66S Idem.. L . . . . .  *. . . . .  Idem dé Tolosa... . . . / .  . . . . . . . . . . 3‘809 126*967 0*549
.MES DE JUNIO. . • “c-

16 666 Guipúzcoa... . . . . . . , . .  Hospital de Qñ&te.. . . . . . . . . . . . . . .  ..;*> . . . . .  ... . 2*503 83*433 0*061
16.667 Idem . . . I , . . . . . . . , ►.. Idem de Segura........... ...................................... 1*071 35*700 0049
16:668 Idem .. .  Idem de Azpeitia ............................................... / 6*094 203*133 0‘217
16.663 Idem........ . . . .  Idem de Tolosa..................................... . 4*935 164‘500 0*124

16.670 Guipúzcoa.. . . . . . . .
MES DE JULIO,

..  Hospifca.1 de Azpeitiá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379669 12655*634 174*376

16.671 Guipúzcoa.........
MES DE AGOSTO.

. .  Memoria instituida en Tolosa por Doña Cata-
lina Monteflórido para pobres......................... 3*951 131*700 1*353

. .  Hospital de Segura . . . .  . . 8*874 259 800 3*257
16.673 Idem....................... .. Idem de. Tol osa. i , . . • * < h.  ̂ - 2406 70*200 0*854
16,674 Idem.................. . .  Idem de Ataun . . . . . . . . . . . o . . . . . * ......... , . .10*975 365*833 4*059

MES DE SETIEMBRE. V i:;' ?• ■

16675 Guipúzcoa.* . . . . .  Hospital; de Az-aeitia. . . , . . . . .  .J.. P h . . .  ¿; . . . . . r 38*632 1.287*734 12*701
16.676 Idem................... . 5*268

5*294

- 175*600 1*718

16.677 Guipúzcoa.*. . . . . . .
MES DE OCTUBRE. : ;

.. Memoria instituida en Tolosa per D. Baltasar 
. Iriartc para dotación, de don coi las. I „ . . . . . . . 176*467 1H17

16.678 Ide m. . . . . . * . . . . . . . .. Idem id. de'Dona Catalina Mon teflorido para 
pobres.. . . _______________. . . . . . . . . . . . . . . 0*479 15*967 0*090

16.679 I d e m . . * . . . . . ........ . .  Obra pia instituida en Rentería por D. Martin 
Zamaivide para pobres................... 2*634 87*800 0*606

16.680 Idem. . . .................. . .  Hospital de T o l o s a . . . . . . . . . . . ............. 1*437 47*900 0*307
46.681 Idem ____ .. Idem de F uenterrabía. . . ................................. . 7*639 254 633 1*737

46.682 Guipúzcoa.. . . . , —
MES DE NOVIEMBRE.

.,  Obra pia instituida por D. Andrés Bastizabal . 
para casamientod© doncellas de fílgoibar... 1*317 . 43*900 0*209

. .  Hospital de San Sebastian... . . . . . . . . . . . . . . . . 10*775 359*167 0*974
16.684 Idem___ . . . . . ___ Idem de Verga,ra. o . . .  0. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 8̂ 221 274*033 1*261
16.685 Idem . . . . .  ............ . .  Idem de Fuenterr&bia.......................................... 15*644 521*467 1*543
16 686 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de Irún..................................... ......... . 2*634

2‘322

87*800 0*570

16.687 Gui púzcoa. . . . .  *__
MES DE DICIEMBRE.

.,  Fias memorias instituidas en Tolosa por Don 
Antón Asuraga para pobres................. 77*400 0*178

16.688 Idem . .................. .. Hospital de Irún......................... ............ ...... 2*634 87*800 0*087
16.689 Idem....................... . .  Idem de Segura. . . , ...... ............................ . 1*756 58*533 0‘073

16.690 Guipúzcoa............... .
MES DE FEBRERO DE 1868.

. Memorias instituldss por el Bachiller Zaldivia
1*010par** dotación de doncellas.. . . . . . . . . . . . . . . . 2*634 87*800f

16,691 Idem....................... .. Hospital de Hernani.......................... ..... . . . . . . 14*367 478*900 4̂ 802
16.692 I d e m . . . . . . ............. . Idem de Azpeitia............................ ..................... 198*587 6.619567 70*416
16.693 Idem________ ,. Idem de Oñ&te ............................... . 26*721 890*700 10*834
16.694 Idem.................... ,. Idem de Oyarzun.................................... .. 23*945 . 798*167 8*069

16.695 Guipúzcoa... . .  *----
MES. DE MARZO.

. Hospital de San Sebastian........... ... ' 21*072 702*400 5*484
16.696 Idem......................... . Idem, de Azpeitia..................................  .* ** v ■ ■ : 4*974 165*800 1*635
16.697 Idem .......... .............. Idem cié Que tari a .................................................. , 2*634 87*800 0 686

16,698 Guipúzcoa.
MES DE JULIO.

,. Hospital de San Sebastián • 23*608 786*933 10*413
16.699 Idem.................... ,. Idem de VüiarresU.,............................................. 1*931 64*361 0*9421, a;
16.70C Idem................ ., Idem de Oñate................... ......................... 32*264 1.075*466 13*908
16,701 Idem*, . . . . . . . . — Idem áe Libar,. , . a„ . . . . . , , , MM„ . . . , . . . . ' 62*245 v. 21)74*833" ’ : ¡e'é‘799'
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Número Provincias
/ de
órden ^Ue Proce{̂ eI1•

CORPORAC IONES Y ESTABLECIMIENTOS.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

.Mscs. Mils.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Eses.. Mils,

Intereses 
del semestre 

corriente.

Eses. Mils.

MES DE AGQSTO.

;46.702 Guipúzcoa..».......... ..
46s703 I d e m . . . . . . . . . . . . . . .

Hospital da Azpeitia............................................
Idem áe Gñate.......................................................

MES DE SETIEMBRE.

46*447
69*B48

548*233
2.328*266

5*768 
. 24*935

46.704 Guipúzcoa...................
46.705 Idem ...........................

Hospital de Tolosa................................................
Idem de Motrico...................................................

MES DE FEBRERO DE 4869.

4*049
■2*597

34*900
86*567

0*313
0*697

46.706 Guipúzcoa.. .,..,.4 r  ̂•

46.707 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .
46.708 Idem. . . . . . . . . . . . . . .  , t
46.709 Idem . . . . . . . . . . ,  í V ,

Memorias instituidas por D. Antón Asuraga qn
Tolosa* para pobres................................ .

, Hospital fie Motrico..............................................
Ifiem de Ázpeiíia..................................................
14ehi de Oñafé.. .  ¡ . . . . . . . . . . . . . .  .¡,. . . . . . . . . .

i ‘ ■ MES DE MARZO.

4*298 
i 58*294* 
• 71*885 

0*866

43*267 "  
4.943*033 
2.396*467 
/ 28*867

0*473
24*980
26*493

. .

46.740 G uipúacqa¡..,.....r .,/ Hospita l fié Tolqsa................ ....................... .. ̂
M i;s d e  A BítlD .

0*393 * r 48*400 . ’ .0*408

46.744 r Guipúzcqa................. . Obra pía instituida por D. Pedro Sorarrain 
para pobres de Asteasu, Larraul y Alquiza.,

, ............... r .MES , DE . MAYO.. • ............

3*895

1.

429*833 - 0*947

46.742 Guipúzcoa..................;

46.743 Idem . . . . . . . . . . . . .  . .

46.744 Idem .......... .......... ...

Meporia instituida por D. Martin Eehenaguria 
para dotación fie doncellas de Berá^tegui.. .  

G;bi|a pia instituida' por” D. Pedro , Frias para 
' l ídem id . ;
Hospital fie “Tolosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
r / . . ................ . MES -DE JU N IO ..

; 0*623

0*364
5*443

; 20*767

:* : 42*433 
47i*434

&Ó61

0*034
0*436

¡ 46.745 Guipúzcqg'... . . . . . . . . . J|oépif&l dé San Sebastian.. . L . . . . . .
* í ! .......... ' • r MES DE JULIO.

B*656 288*533 0*$Ó8

46.746 ¡GTOfiScqa. fifo$pití4  fie Azpcifiá...................................
MBg ¿e * AGOSTO.'

64*230 2.441 27*980

46.747 Guipúzcqa.. Hospital fie Yidaula. *.; * *.; ¿ ¿  ■. *. •« ¿;. . . 5*828 194*267
409*733
455*233

2395 
4 236 
4*722

¡ 46.748 Idem
’ 46.749 Idem s. .L .» . .¿ é . .v .

Idepa do Anauela .> .* ,*. .• .w. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Iúepa 4© Tolosa. * *........... ¿; ¿ ¿ ¿ ¿ 4. . . . . .  ;• ¡

______ .m  n o v i e m b r e .  ......................

. 3*292 
■; 4657

46.720 G uipúzcqa..* .;.......

46.724 Idem . . . . . . . . . . . . . . .

Mepaorias de Arostegui y Ondarra pé¡ra dota- 
¡ clon fie doncellas.. . . . . . . . . . .  ^. .  . . . . . . . .  .fi

jío 4pital fie Haya . L  . 1. . . , . . . . . . . . .
. » -  MES DE DICIEMBRE.

 ̂ 47*943 
; 3‘442

4.^97*400
413*733

41269
0*337

46.722 G;uipúzcqa... . .  ¡ . . . . .

46.723 Idem ...;.........
; ¡46.724 I d e m . . . . . . . . . . . . . . .

¡¡¡demóriás  ̂de Arostegui y Ondarra pára dota- 
©ion de * doncellas de Azpeitia . . . . . . . . . . . . . .

Obra piá dé Zamalvide pará pobres dé Rentería. 
Idepi id; dé'Erqúicfa Icetu para dotación de don- 

doiíceiias. . ;  i . . 4. . . . . . . : . . . . : . . .............
MES DE ENERO DE 4870. '

87*473
37*644

.424*285 :

2.915*767
4.263*799

4.442*833

‘ 4*917 
. 2*343

. 4*349

; 46.725 G uipúzcoa,..............-i ■:
I  46.726 Idem ...........................
F 46.727 Idem ...........................

Obra pia de Erquicia Icetu para dotación de
doncellas..................... ......................................

Hospital de Tolosa..^........................... ..............
Idem de A l b i s t u r . . . . . . . . . . . . . . .  j

MES DE ABRIL.

28*703
2*649

956*767
88*300

a  y m m :

42.661 
4.497 

r 40.279

j 46.728 Guipúzcqa*.,.. f , . . .  #,  ̂ HoqpitaJfié A l e g r í a , * i ¿ . L ¡c- . . . . . . . . ; S‘S99l 476*633 .........  4*002;

Madrid 49 de Julio de*4880.=
, ; \ I * - " *......  . . . . . .

E l Interventor general, José Ramón fie Oya.
1 . I

Banco de España. 
Habiéndose extraviado un resguardo da depósito de efectos j 

públicos, núrn. 42.704, exped ido por. csjte Banco en 18 de Marzo 
último á favor de lq Sra. Doña Dolores Garcés de M&rciila, se ‘ 
anuncia al público ¿or segunda vez, j?^ra que ©1 que se crea con 
derecho á reclamar lo’ verifiqué dentro del plazo de dos meses, 
p contar desde la fecha del primer anuncio, que espiran en 42 
(le Octubre próximo, según determinan los artículos 9.° y 231 
del reglamento, reformados por Real órden de 8 de Mayo 
fie 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplica
do del resguardo, anulando. el p iin itivo  y quedando exento 
¡fjle toda responsabilidad;  ̂ *  *.

Madrid 22 de Agosto de 1880.—H1 ‘Secretario, Manuel Ciu- 
fiad. * * X -306

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de 
I n s tru c c io n  p ´ ´u b l ic a ,  A g r ic u l tu r a  é  In d u s tr ia .

I N D U S T R I A .
íRelacion de las marcas cuyo certificado dé propiedad tienen so
’ licitado los señores que á continuación se expresan para dis

tinguir los productos de su industria; las cuales se publican en 
la G a c e t a ,  según copia literal de las descripciones de las mis
mas presentadas por los interesados, conforme á  lo prevenido 
en el Real decretó de 20 de Noviembre de 1850.

D. José Casas, vecino de Barcelona, fabricante de gorras, 
una marca titulada: Antigua Violeta.

Forma cuadrilonga; en su centro figura una cinta que dice: 
José Casas; la jota del José se halla surmontada con un grifo 

« que sostiene en la mano una gorra; en la parte superior de Ja 
| cinta la siguiente leyenda: Antigua Violeta. Fábrica de gorras 
\\al por mayor y menor; en la parte iqferior de la cinta -. Hospi

tal, 33, Barcelona; orlada esta leyenda con un pequeño dibujo.
D. Ensebio Berra y Ciarós, Gerente fie la razón social Berra 

pj/ Bertrand, domiciliado m  Barcelonp,fabricantes de tejicks y.
i; e s tu cad o s , una ijaarce.   -

' Marca que, adqmás del nombre Sierra y Bertrand, Parcelo-?, 
l naj jmpto&Q en; los cabos, de Jas piezqs en. u n ta .de. diferentes. 

colores, usa sólo en las piezas.esta- fá b ric a .e s tam p a d o s  so-, 
bre tejidos de algpdon, y consiste * sjf g u n , k. muestra que se. 
acompaña, en uná etiqueta en forrea cuadrilonga de arriba 

, abajo, con les do» puntas inferiores ¡con. ¿trozos de diferentes 
, colores en su fondo,.y cenefa dorada.......

En M parte superior., dentro dé 1* cenefa. que.forma * marca

él nómbr© de la íipvieu Sérra y Bertrand, ¿ñ la inferior Bar
celona, y más abajo ej espacio correspondiente para imprimir 
el tiró fie¡ la piez^.

En el centro h$y qn círeulo qpn guarnición de fondo dora
do, y dentro del xj#sn}ó‘ éi dístintivofie la fábrica que es un 
gallo 'en.posición ¡arrcjgañté, de color Cármih................

Doña María Moya Segura, viuda de D. Juan Soler Pastor, 
fabricante de papel, vecina de Alcoy, una marca titulada El 
Galgo para cubiertas fie Jibritop, casíer^s y resmas de papel de 
fumar. . ? ¿‘. i ..!

Dentro de un cuadrilongo formado por una orla de capri
chosos, di bu jos, aparejé© un galgo en actitud de perseguir á ,1a 
carrera á un conejo que sé distingue ¡sobre"un iñontecillo á la 
izquierda del esJ)ect^dor. Delante dp aquel añínlál hay dos 
árboles y detrás uno,¿apareciendo tanjbien algunos matorraleq 
que figuran nacer del campo donde están los expresados ani
males. ' ' ' '

A lá parta i^qripr .del cuadri.loí2go y dentro de lao orla 
mencionada ie  lee: ffábrica de papel de fumar y  taller de libri? 
íos y parieras de Francisco Soler y Compañía’ ‘ calle de Santa 
Tomás, núm. 23, Aípóy,' y en la superior El Galgo cigarro.

Dicjha marqa debfira ser estampad# en tinta negr% de:CQl<>- 
res ó combinada y :.en purpurina de oro sobre papel blanco ó fie 
colores, y sve e|tnpie^rá como distintivo para¡las cubierta» fie 
jas resrpas de pajpel para fumar.

D. Miguel Aracil y Gasa, vecino de Madrid, fabricante de 
papel y otros objetos de escritorio, una marca titulada GuUten- 
berg, para cubiertas delibritosde papel de fumar. Gutter*berg 
de busto, y en el Gen tro de un cuadro ó sea la primera t&pita 
d#i-4hf|to enalba y # k
PI& efijpi lió*** ahiertoj&i&r. J & f e u & * ír a ñ ¿ a  leer^za 
dice: Guttenberg; en la otra tapita en forma de cuadro ú orla 
lisa se ve en el centro un escudo de armas de Inglaterra; esta 
descansa sobre m caballo y una franja que dice: Fébrica de 
Miguel Aracil.—M adrid fieb#jp p km w , fñopiedad, y arriba
en los lados de! escudo papel primera de hilo.

D. Antonio M am Goll, vecino de Barcelona, fabricante de 
hilo de algoclon i ^va crochet, y en carretes para coser; tres 
marcas: . . . . . .

4.a Es de furnia aircular, impresa en oro y azul sobre papel 
blanco y charolado. Consta de varios círculos concéntricos, en 
el .cantro de Jos cuales va.fígurada una campana y entre dos 

. círculoa; siguiendo ja figura d© los mismos se lee A.* Jf.1 Cpll. 
Rilo superior.

Debajo de la campana y dentro de uno como escudo orlado 
de lu d o  azul, se leen unaa cifras blancas que indican la nu 
meración del hilo, y que .deberán^ ppr tanto, variar según sea 
aquíalia, como también variará el diámetro de los círculos con 

-ú  do! carrete de madera sobre que deba arrollarse.
I í$.a Gonsiate simplemente en una ¡figura fie campana con su

montura correspondiente impm© en oro sobre papel cha
rolado, negi’o y recortado, siguiendo el contorno ds ia misma.

Ea ia  parte superior de ia montuca fie la ca mpana, y cual 
si estuviera ©n una plancha sobre la m ism a, &e lee en letras 
doradas sobre fondo negro la palabra Kollam, y sobre Ja cam
pana misma y junto & sus bocas, también en letra dorada, la 
p*labra Parks, todo eon mayúsculas,

3.a Ya impresa ó litografiada con tinta negra sobra papel 
común de un color pajizo, y la constituyen dos r  ectángulos, 
uno superior, en el cual dentro de una oda formada por una 
gruesa línea y  un festón , va representada una campana con 
su montura correspondiente completa, á punto de colocarse 
sobre los cojinetes, sobre los cuales debería voltear, fi gurando 
también tener dispuesta la cuerda para voltearla en la parte 
superior de la montura,, y figurando como grabada en una 
plancha dispuesta sobre la misma se lee en letras sobr e fondo 
negro la palabra Kollam.

En la parte superior de la campana, y cual si bubin ¡e sido 
grabada ó hecha salir dé fundición, se lee sobre el fon de* negro 
ce la misma la palabra Parks; una y otra palabra en letra» 
mayúsculas.

En el rectángulo inferior, cerrado por una doble línea* 
í gruesa la una como la del rectángulo superior, y fina la otra».
’ se-ve una serie de círculos concéntricos, grueso el exterior y  
¿finos los restantes en el centro, de los cuales se lee K. A. y de
bajo 23 grames. A ambps lados de dieha serie de círculos se 

¡se lee 6 fils dentro de un perímetro cerrado por cuatro corta
dos fie doble línea curva.

D. Jaime Ricart, gerente de la Sociedad Ricart y Compañía,
, fabricantes de.estampados, en Gracia, Barcelona; una marca*

Representa, una matrona sentada y coronada de laurel con 
un león tendido á sus piés, empuñando una lanza con el brazo 
derccho.y apoyado el izquierdo en un escudo en que hay la

• vista panorámica de la fábrica de los recurrentes y ia leyenda
• Industria Española, destacando en el fondo las columnas de 
¿Hércules, y los. dos-hemisferios terrestres; cuya alegoría con 
¿los nombres Ricart y Compañía, Barcelona, en dos líneas, de- 
f bajo de la misma vá encerrada'dentro de una sencilla orla 
\ de 0‘08.metros por G‘l^  metros^ cuyo margen inferior izquierdo 
¡se lee en caracteres microscópicos J. Furrio y Bar¿v; todo ello 
¡estampado en una etiqueta de papel blanco, pero que podrá ser 
¡de cualquier otro color.
¡' D. Daniel García 4 !ej°* vecino de Toledo, fabricante de 
^coiifités; btíá iharcá; consta do dos óvalos oblicuos represen- 
Ktañdó eTdé’iáTzquiér^.el escudo de armas do la ciudad de 
f Toledo; qué consiste en las águilas imperiales sosteniendo en 
¡las cábelas la corona de Sfi analogía; en el centro de las águi- 
jlás un éscüdo fié léoñes y castillos, pero sin flores de lis ni la 
¿granada, éii lo qué se diferencia de las armas de España. El 
f ovaló dé lá derecha representa ía ínatrona de la Industria, t¿- 
'hiéüdb* á sú fiéréchá una rueda de engrane y pp? detrás pasa 
íuna chimenea despidiendo humo, simbolizando el vapor; en la 
sí diestra t4fi.no tiene un |PáZQ de largo astil que descansa ©a el 
¡ suólo delante de úñ fardo liado en cruz, y en la izquierda una 
ancla dé túáfiria d© mayores dimensiones que el mazo y que 

¡da* al dibujó’álgo de simetría. En ©1 intermedio de les dos 
¡óvalos hay ühéét’ro alado dé serpientes, símbolo del dios del Co- 
r rnercib; terminando en su parte superior con el casquete alado, 
¡también fiel dios Mercurio.

La expresada marca, según queda descrita, á ia que irá 
unido el nombré del propietario, se imprimirá en litografía á 

|una sola tinta ó con colorés combinados.
Con arreglo al citado Real decreto, los que tengan que hacer 

reclamaciones contra la concesión de estas marcas deberán 
presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la plánta 
baja de este Ministerio, dentro de los treinta dias, contados 
desde el en que se publique esta relación en Ja G a c e t a .

Madrid 30 de Julio de 1880..=»El Director general, José de 
? Cárdenas. .............

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Dirección g e n e ra l d e Beneficencia y  S an id ad .
Con fecha.de hoy se dirige por este Ministerio al de Marina 

la siguiente.Real,órden:
. .«fíxcmo..Sr.: Dada cuenta á S. M. de la comuéioacion fie ese 

Ministerio, fecha 48 fie Octubre de 1878̂  en la que se trasladé 
un oficio del Capitán general del Depertam@nto del Ferrol so
licitando que los buques de guerra sean admitidos á libre plá
tica cualquiera que sea la hora de su llegada á nuestros puertos, 
siempre y cuando procedan de puertos limpios y lo exijan así 
las apremiantes necesidades del servicio; 8* M. el Rey (Q, D. G.) 
se ha servido acceder á lo solicitado* aplicando á este caso por 
jextension y analogía el 23 de la ley de Sanidad.==De R eal 
órden lo digo, á V. E.»
.«. Lo .que traslado á V. S. par-a su conocimiento y el fie la» 
Dilecciones fie Sanidad fie.©ea provincia.

BiPS, gJWfie .á V. 8. muchos años. Madrid § de Agosto 
fie 488fX'f:?El Director general interino, G. Cruz|fia.=*Sr. Go— 
.bamador de ja  provincia marítima de..

 ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Comandancia de A rtil le r ía  de  G ran  C anaria .
Autorizada por Real órden de 13 de Junio último la venta 

m  pública licitación de 63.092 kiíógramos fie hierro colad© en 
esñones inútiles de artillería existentes en las dependencias de*.;

que comprende la adjunta relación, se*¿ 
i|.-;'3íá¿*piyirsona& que deseen interesarse en el remata, 

que el acto se celebrará en el Parque de Artillería do esta,1 
plaza (cuartel de los Reyes), ante su Junta económica, al disj 
siguiente de cumplirle los 30 de la inserción de este anuncie» 
en la Gaceta oficial.de Madrid., y  hora, de las doce do su m a 
ñana, bajo las bases y  condiciones del pliego que asimismo 'se 
acompaña.

Las Palmas 29 de Julio de 4880.^=Por autorización fie la 
Junta económica, el Tupiente, Alférez, Secretario, Rafael ; 
Afonso.

Pliego de condiciones para la venta en publica subasta de piezas 
de hierro inútiles existentes en diferentes puntos de estas is
las, que se designan pn la adjunta velación, expresiva de sus 

• pesos, autorizad» por Real'órden de 13 de Junio de 1880, cuya 
• acto deberá sujetarse ,á las siguientes bases: y condiciones.
4.r Los* efectos que sa subastan estarán de manifiesto en 

los púntosrespectivos ^nque se encuentran, todos les dias la
borables, deónce A cuatro fie la, tardé, desde el de la publican

(S igm á la p ig im  Qll
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mío SUS ESTUDIOS DE SEDUSD1 HSEÍJJZ1 

en les Institutos da

del segundo ejaraieío 
del

Grado de Bachiller.
FECHA DEL TÍTULO.

INSTITlUTO DE JAEN.

1.Ü82 Ja é n ............... 21 Ja én ............................................................ .. 5 Noviembre.. 24 Noviembre.
1.083 9. Masa , . .  . .  ¿, . . . . Burgos........... 31 Burgos...................................................... 10 Noviembre..
1.084
1.085

Oarol’n a .................. Jaén........ .. 16 Jaén y Cardenal Cisncros....................... 10 Diciembre. . .
4 D. Blas García Rojas................  „ . . . . . . . . . . Santo Tomé....................... Ja én .. . . . . . . . 16 Jaen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 Diciembre.. .

1.086 SaerOrito ................... Valencia. . . . . 17 Valencia y Jaén ............................................... 1 .® Marzo............
1.087 £ Torre Camno. . . . . . . . . . Jaén................. 23 Jaén...................................................................... 4 Mayo............ * «
1.088
1.089

7 Jaén ............... 18 Jaén....................... ............................................... 16 Mayo...........’.
Martos » . . . . . . . . . . . . . Jaén. . . . . . . . . 17 Jaén......................... ............................ .. 24 Mayo. . . . * . . 18 Julio.

1.090 9
10
11
12
13
14
15

¡ Jaén . . . .  ..................... .. Jaén .. . . . . . . . 15 Jaén...................................................................... 7 Junio............
1.091 D S Cándido Y&nez Guarrero. •••• . . . . . . . . Cozar.................................. Ciudad-Real.. 16 C. Cisneros, S. Isidro, Ciuiad-Real y Jaén. 23 Setiembre.. . * *
1.092 Vílches............................... Jaén ................ 18 J&en..................... .............................. .. . ............. 8 Ju n io ......... .. 4 Setiembre.
1.093 
1.09J , 
109’ á

Ciudad-Real.. 18 Jaén................................... .................... 8 Ju n io ............ 18 Julio.
Torredonjimeno............... Jaén................. 14 Jaén...................................................................... 21 Setiembre.. .
Jaén................................ Jaén................. 19 J&en.................................................................... 8 Junio.............

l.Of )6 
1 .0' 3 7  

L (  m  

Í J  999 
1 . .100

D. León Duran y Ub eda................................ Puerto Lápiehe................. Ciudad-Real.. 
Jaén .. . . .  . . . .  
J*en .............

18
18
14

8 Ju n io .. . . .
16
17
18
19
20 
21 
22 
83
24
25
26
27
28 
29

! 30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
Afi

D, Lázaro La-Rubia» G&rzon...................... .. Vílches..................... .. . ... .
Ibrosr.V.............................. B&eza y Jaén.......................................................

10 Ju n io .. . . . . .
21 Setiembre. . .

D. J obús María Folach* Orozco... .  •* . v; . * .
B Luis Lacral González............................. .. .

Jaén ......................... . Jaén................. 15 Granada y Jaén............ .................................... 10 Ju n io .. . . . . .
Jaén.......................... .......... Ja é n .. . . . .  . . . 16 J&en.............................. . . . I V . . ........................ 10 Junio............. 18 Julio.

4 .101
'  i .102

1.103
1.104
1.105

1 . 1.106
1.107
4.108
1.109 

• ! 1 .H0 
. 4.111 
*! 1.118
i 1.113 

í  1.414 
I 1.115 

1.116 
V 4.H7 
, 1.118 
i 1.119
í 1.120 
' 1.181

1.122 
! 1.123

Oaróiina................... J&en.. . . . . . . . 19 J&eñ...................................................................... 10 Junio............
Alcaudete........................... Ja é n ................ 19 Jaén......................... ............... ......................... 1.° Julio.............. * *

’ Torreperogil ............. Jaén................. 15 Baeza y Jaén...................................................... 1.* Ju lio ... . . . . .
D. Amonio Ordoñez Sandov&I. . ............... . . . . . Ubsda. ................ Jaén. . . . . . . . . 14 Ja é n ............................................................... . . 1.® Julio.......... V. 4 Setiembre.

Jaén............................... Jaén................. 16 Jaén...................................................................... 1.* Julio..............
B BaptrUnmA Herrero Fernandez . Pozo-Blanco................. Córdoba........ .. 15 Cardenal Cisneros, Córdoba y Jaén ............. 1 .* Julio.......... 4 Setiembre.

Moral dé Calatrava.. •. i. Ciudad-Real.. 27 Jaén....................... ............ .. 1 ,® Julio.. . . . .  . 18 Julio.
Ubeda.. .  ....................... J&en................ 16 Jaén ...................................................................... 2 Julio.............. 18 Julio.
Navas de San Juan......... J&en................. 17 Jaén....................... .............................................. 2 Julio..............

B Andrés Moreno v Moreno Ubeda...................... .. Jaén............... 45 J&en......................................... .. 2 Ju lio ... . . . . .
B Hodricrn Madrid Ferrandiz Ubeda.................. Jaén................. 15 Jaén ............................................... ...................... 26, Setiembre—  

23 Setiembre.. .  
23 Setiembre. ..

Jaén..................................... Jaén. . . . . . . . . 19 Jaén. • * ................................... ............................
B Jjjan MAsearó Martínez __ L inates.............................. Ja én .. . . . . . . . 15 Jaén......................................................................

Cambil............................... J&en................ 15 Jaén......................... ..........; ................................ 24 Setiembre. . .
D. Pedro Anca y Merlo.................. ........................
D. Eugenio Yegros y Díaz del Castillo...............
D T<Vatií*ic?f»n de Asís Tlubio v Groniez

Sevilla.................................
; Agudo,.. — .............—
Vafdíopeñas..................

S í vil la...........
Ciudad-Real.. 
Ciudad-Real..

12
19
13

Zamora Ciudad-Reai y Jaén ................. ..
Ciu ad-Real y J&en....................  ............. ......
Ciúdád:Real y Jaén..........................................

25 Setiembre. . .  
25 Setiembre... 
25 Setiembre.. . 
25 Setiembre. . .

*  *

n TPi*iinr*ift/»n íünrirmñ Flnhin v írnniÁÉ Valdepeñas.................... Ciudad-Real.. 14 Ciudad-Real y Jaén i . .  i . .  i . 1 .............
T) Rriíyflnifl Oeindó G&r&b&ntfig.. * . Valdepeñas....................4» Ciudad-Real. > 18 Toledo, Ciudad-Real y J a é n ,. . . . ; . ............... 25 Setiem bre...

26 Setiem bre... 
26 Setiembre.. .

■ Carolina....................... Jaén................ 18 Jaén............................................................. ......
B Sílvflfttre Eatóban Quesada. ¿ . Ubeda................................. Jaan_______ _ 17 J&en,.............................................................. ...... *  ■¥

D. Martín Scherof y Avi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco Fuertes G a r c ía . . . . . . . . . . . . . —
D. Toribio Miguel Bonilla. . . . . . ; . . . . . . . . . . . .
D. Joaquin Zurita Ruiz,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Bartolomé Serrano Suriano. . . . . . . . .  . . . . . . ,
D. Martin Cozar Noguera... . . . .  A . . . . . . . . . . .

Carboneros.............. ..
Torredonjimeno. . . . ; .

J a é n . . . . . . . . .
Jaén». .  . . . . . .

16
16

J  a e n . . . . . .
J a e n . . . . . . . .

26 Setiem bre... 
26 Setiembre. . .

 ̂ 1.124 
1.125 

¡ i .126 
1.127

Jaén*.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Carcabuey.............

Jaén. . . . . .  •>. •
BépdnhA. • . :  '

19
17

Jaén
Ja én .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l, . . . . . . . .

26 Setiembre.. .
27 Setiem bre... 
27 Setiem bre... 
30 Setiembre,. .

*  *

Bailón................................. Jaén............... 19 San Isidro, Cardenal Cisneros y Jaén ........
Carolina............................ Jaén................ 16 Jaén........................ .................................

¡INSTITUTO DE ALMERIA

1.128 1 D. Gabriel Safiehez Rnedá. . . .  M . . .. T a h a l...................... Almería.*.. . . 19 Granada y Almería................. 6 J  unió.............
1.129 2 D. Juan del Carpió Torres..................................... Carriles.. . . . . . . . . . . . . . . Granada___ _ 49 Granada y A lm ería.. . . . . . . . . .  . .  . . . . .  .

Almería.......... .................. ...................... .
~18 Junio». . . . . .

1.130 3 D. José López Perez . . . . .  . . . Almería............................. Almería........ .. 14 18 Ju n io .. . . . . . * . *

1.131 4 D. Federico Gómez Romero . • . • • X íjo la ................................. Almería.......... 15 Berja, libre, Aimería.......... ................ ............ 26 Junio.. . . . . .
1.132 5 D» Antonio Iribarne Scbeidnagel.. . . . . Almería v r. . . . . . . . . . . . . Almería. ». . . . 16 Almería.............................................................. 1.® Ju lio ... . . . . .
4.133 6 D. José Gómez Rosende.. . . . . . . . . . . .  . . .  . . Granada............................. Granada........ 15 Almería......... .......................... ........................... 27 Junio............. * *
1.134 7 D. Rosendo Rumi Abad... . . ...................... ............ Almería .L. . . . . . . . . . . . . . Almería... . . . 18 Almería.......................................................... 16 Setiembre.. .
1.135: p 8 D. Joaquin Moneada Manzanero.. . . . .  • Almería. . . . . . . . . . . . . . . Almería . . . . . 16 Almería,........................................................ .. 1.® Julio..............
1JL36 i i ) D. Hermenegildo Frias San diez . ......................... Ulula del R io ............. Almería.......... 15 Almería........ .................................................. 2 Julio..............
1.137 10 D. Juan Jimenes Dum&s.,. ................................... Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid... . . . . 47 Almería...........................................  V.. . . . 2 Ju lio .,. V,. , .
1.138
1*139

11
12 D. Antonio Sánchez Blanes . . . , .  . . .  . . .  . .

Almería .............................
Ni jar ...............................

Almería... .
Almería.. . . . .

15
17

Almería........................................................
Almería.......................... ....................

i.® J u l i o . . . . . . . .
27 Setiembre . . .

: INSTITlOTO DE BAEZA,

1.140 í i D. Mauricio García Aguilar.............. .. Jód&r.................................. Ja én ............ 17 Jaén y Baeza................... ................... .. 27 Noviembre.. 
1.® A bril............

14 Mayo.
30 Abril.* *

1141 2 B .£Cárlos Barbeito y Martínez......................... .. R u s ................................... Ja é n .. . . . . . 16 Baeza. ..................................................................
1.142 3 J). Francisco Corral y Marin.......... . Quesada. • . . . . . . . . . . . . . Jaén........ .. 18 Baeza y Jaeu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 Setiembre.. .
1.143 4 D. Felipe Fernandez Aguilar. . , . . . .  í . Baeza................................. Jaén................. 18 Baeza.................................................................. 28 Setiem bre...
1.144 5 D. Juan Mesa y Caballero....................  . . . . . . . Jódar........... ...................... Jaén............ 16 Baeza........................................................ . 22 Ju n io .. . . . .
1.145 6 B» Lázaro Lorite y Sánchez...................... ........ Baeza................................... Jaén................. 16 Baeza........ ........................................................... 22 Ju n io ...........
1.146 7 D. Vicente Vizcaíno y Herranz............ ................ Torre-Cuadrado.. . . . . . . Guadalajara.. 

Ja é n .. . . .
16 Baeza.......................................................... 11 Setiem bre... 

26^  unió.............1.147 8 D. Aurelio Lauccr López....................................... Oazorla..................... .. 17 Baeza..................................... ........................ 4  Setiembre.
1.148 9 D. Antonio Martínez Rodríguez.......................... Oazorla............................. Ja é n .. . . . . : . . 18 Escuelas Pias  ̂ Ubeda, Jaén y Baeza.. . . . . 27 Ju n io .. . . . . .

10 Setiembre. *. 
17 Setiembre..,. 
16 Setiembre.. .  
14 Setiembre...

1.149 10 B. Pablo Garzón y Martin........ ............................ Baeza................................. J  aen...........■.. 16 Baeza..........; ■_______ ___________________ - 18 Setiembre.
i .150 11 D. Gaspar Morales y Ortega................ .................. Mancha-Real........ ............ Jaso ................. 18 Jaen y B&sza............................. ........v . . . .  . .  „

Baeza............... .....; ..................................  .1.151 12 D, Ginés Castellón y Galera ................................. Linares.............................. J& ea............... 16
1.152 13 D. Gonzalo Suárez y Vílches................................. Ibros................................... Ja é n ................ 16 Baeza....................................................................
1453 ; 14 *D. Elias Gutiérrez de los Ancos........................... Toledo................................. Toledo.____ 31 Seminario de Toledo y Baeza......................

O DE OVIEDO.

27 Setiembre....

D1STRIT 0UNIVERS IT A R I
.m- ■ . :

■- - : > • INSTITUTO DE OVIEDO.

1.154 1 D. José María de la T*orre y Orbis* . . . . . . . . . . San Martin del R ey. . . . . Oviedo............. 15 Oviedo...................................................... 14 Enero . 31 Mayo.
5 Agosto.

10 Abril. !
1.155 2 D. Cipriano Menéndez y Alvarez .............. Uviedo........................ ........ Oviedo............. 22 Oviedo................................... .................... 28 Mayo. . • •
1.156 3 -0. Ramón Fernandez Bárcena....................... .. Lavares.......................... Oviedo............. 28 Oviedo.................. ............................................... 13 Febrero.. . . .
1.157 4 D. Joaquin Freige y N ovo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo.............................. . Oviedo............. 22 Oviedo...... .................................................... 25 F eb rero ..... 26 Setiembre.
1.158 5 'I  m ~ rC"* «  ̂ U . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i j . rraoci’soo Rodrigue z y Rodríguez. ............. Sorrodiíes........................... Oviedo............. 20 O viedo.....................¿ .......................... . 16 Setiembre... *  *  *

1.159 6 D. Joaquín Fernandez 1 °rida................................. Oviedo. ................................ Oviedo............. 15 O viedo.................................................................. 17 Jun io.. . . f. . . 26 Noviembre.
1.160 7 D. Félix Al varez Cascos • • •................... .. Luarca ................................ Oviedo............. 14 Oviedo, v ............................... .............................. 17 Ju n io .. . . . . .
1.161 8 D. Plácido Alvarez Rnt¡] to ' ___  __ _ Oviedo............... a .. . . . . . . Oviedo............. 14 Oviedo............................. ....................... ............ 17 Junio.............
1.168 9 3 Soto de 1 jiiifíiO . . . . . . . . . . Oviedo.. . . . . . 14 Oviedo.......................  . . 17 Junio . .
1.163 10 B. Casimiro Pando ~*r«¡n«s l ie s . . . Moreda.. . .  . .  *»• . . . . Oviedo............. 17 Oviedo................. .............................. .............. .. 18 Junio. . . . . . .
1.164 11 i r  i ? 41? ôs® (¿omez y Roí iriguez.. . . . . . .  ; ¿ .

D. Enrique Freire Mam,,,-, ia .............  ..........  .
Pamplona.. . . . . .  > Navarra... . . . 14 Oviedo...........................  ................................... 17 J  unió. . . . . . .

1.165 . A.2. Coruña ,,  t , ,  ♦ ., Coruña , . ¿ . . . 15 Pamplona,. Orense y Oviedo.. . . . . . . . . . . . . 17 Ju n io .. . . . . . 18 Setiembre.
(Se eoníinuará.)
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eion de los anuncios de subasta hasta el fijado para su cele
bración, á fin de que puedan verlos las personas que deseen 
interesarse en su adquisición.

£.* Estas piezas serán subastadas ea el mismo estado en 
que se encuentran, sin que pueda el p’roponente hacer objeción 
alguna respecto á él, sirviendo su precio pericial de 5 céntimos 
de peseta por cada kilogramo de hierro como límite para la li
citación, que se celebrará en las oficinas de la Comandancia 
de Artillería de esta plaga, ante su Junta económica, en los dias 
y horas qua se fijen en los a,nuncios al efecto,

'3 /  Se admitirán proposiciones parciales contraídas-á los 
cañones que existan en cada localidad, las tucuss, ya sean for
muladas por los interesados ó por Comisionados al efecto, se 
presentarán dentro <M plazo de 30 di&s al de la fecha del anun
cio á los Alcaldes ó Comandantes militares de los puntos res
pectivos, cuyas Autoridades darán á dichas proposiciones el 
curso oportuno á I n  dé que lleguen á esta Junta y pueda te
nerlas en cuenta en el dia del remate; en ei concepto de que si 
hubiese fi/.guna proposición que abrazase los efectos compren
didos en 4m  é más localidades, esta será preferida.

Fjerá d® cuenta del rematante la conducción de estas 
piezas y  gastos de remoción hasta el punto en que le convenga 
coloca’ /i&s, fc'SÍ como los gastos de inserción de anuncios en la 
G a c e la  efici&l de Madrid. Aprobado que sea el remate, y en el 
plazo, de ocho di as hábiles, ó en el improrogable de 15 desde 
el er j que se le comunique 1& órden, estará obligado el rema
tan te á extraer de las baterías los cañones que haya subastado, 
pe) Míeirdo la opeion al depósito que tenga hecho para tomar 
P* en la licitación, ateniéndose á lo que la Superioridad re- 
8( jlvieseon este particular, si así no. lo verificase.

•‘3.* Rara poder tomar parte en la licitación deberán antici- 
7 padamente depositar en la Caja de esta Comandancia los pro- 
ponentes el valor del 5 por 100 del precio en que resultan ta
jadas las piezas que desean adquirir, cuyos depósitos serán de
vueltos después de la subasta, y en el mismo dia á aquellos eu- 
£yas-ofertas no figuren admitidas.

■6.* El pago de estos efectos subastados se ejecutará por lo» 
Rematantes ó sus apoderados en la Caja de la Administración 
económica de esta provincia, y la carta de pago original que 

3>roduzca esta operación se entregará en esta Comandancia, 
iá fin de obtener la órden para recoger los efectos á que la misma 
*e refiere, así como para la devolución á dichos interesados del 
«depósito que dejaron en garantía. *

V.f- Las proposiciones que se hagan no han de llevar raspa
duras ni enmiendas nq salvadas, y se extenderán precisamente 
oon arreglo al modelo siguiente:

«El que suscribe, vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio in
serto e n .« .. . ,  y del pliego de condiciones á que se refiere, re
lativo á la venta en pública subasta de piezas de hierro in

stiles, se compromete á satisfacer por los que existen e n . . . . .  
la cantidad de ta n to  pesetas por cada quintal métrico de peso, 
■acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del proponente.)»
8.* Diez minutos antes de la hora anunciada parala subasta 

«se empezarán á admitir por el Presidente del Tribunál, que ya 
estará constituido, las proposiciones que se presenten, nume
rándolas por el órden que fueren entregadas, y teniendo en 
cuenta las que hubieran podido recibirse de otros puntos fuera 
de la plaza; en el concepto de que llegada dicha hora no se re 
cibirá ninguna otra.

9.a Caso de resultar igualmente beneficiosas dos ó más 
proposiciones, eontenderán entre sí sus autores durante 15 
minutos; y  si ninguno mejorase la suya, lo decidirá la suerte á 
presencia de los interesados, adjudicándose el servicio á favor 
«del que sea agraciado por ella. k

10. Será de cuenta del rematante todo gasto que por cual
quier ooncepto pudiera resultar por consecuencia de la subasta.

11. No causará efecto alguno el remate hasta que merezca 
la superior aprobación; pero el contratista queda obligado á 
la responsabilidad de su proposición desde el momento de 
serle admitida por el Tribunal de Bubasta.

Las Palmas £9 de Julio de 188Ó.-*Por autorización de la 
Ju n ta  económica, el Teniente, Alférez, Secretario,' Rafael 
Afonso,=V.0 B.*^É1 Coronel, Teniente Coronel, Director, San
tiago Verdugo*

‘Comandancia de A r til le r ía  de Gran Canaria .—Relación de 
las piezas de hierro inútiles que existen en las dependencias 
de estas islas que á continuación se expresan, con designa
ción del punto donde se encuentran, y peso que se les calcula.

g PESO
B EN KILÓGRAMOS

PUNTOS Y CLASE DE PIEZAS. 3 QPE SE CALCOLA ■

i P«r. Total.: • ; unidad.

Isla de Gran Canaria.

Plataforma.—Cañones H. de 15 cemtíme-
t r o s . . . . . . . . . . . . . . . ..................... . 1 . 8.0.00; £.000

Idem.—Idem de 13 centímetros............... .. 5 1.800 9.000
Idem.—Idem de 1£ centímetros . . . . . . . . . .  6 1.300 7.800
San Francisco del Risco.—Cañones H. de 1£

c e n tím e tro s ... . . .....................................  % 1.300 £.600
San Juan de Mata.—Cañones H. de 15 cen

tím etros  ............... ......................  i  £.000 £.000
Idem.—Idem de 1£ centímetros.................  1 1.300 1.300
Santa Isabel.—Cañones H. de 15 centíme

tro s ................. . . . . . . ......... ...................... £ £.000 4000
Nuestra Señora de la Luz.—Cañones H.

de 15 centímetros    ...................... 1 £.000 £.000
San Fernando.—Cañones H. de 15 centí-

"metros.. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ................. 4 £.000 8.000
San Cristóbal.—Cañones H. de 15 centí

metros.. . . . . .  .................................£ £.000 4000
Isla de Lanzar ote.

San José.—Cañones H. de 1£ centímetros. 4 1.300 5.£00
San Gabriel. — Cañones H. de 15 centí-
A m etros......................................................... £ £.000 4000

.Aguila,—Cañones H. de 1£ centímetros... .  £ 1.300 £.600
Isla de Fuerteventura.

OCatóllo de Caletafuste.—Cañoqes H. de 15
. centím etros................................................ 3 £.000 6.000

Castillo del Toston.— Cañones H. de 1£
_  centímetros ................... ..............  1 j.300 1.300
Idem.—Idem de 8 centímetros .................. £ 646 l.£9£

Total......................    63.09£

Las Pa;lmas¡£9 de Julio de 1880.—Por autorización de la

Junta económica, el Teniente Alférez, Secretario, Rafael 
Afonso.=*V.* B.f—El Coronel, Teniente Coronel, Director, San
tiago Verdugo.

In te n d e n c ia  m il i ta r  d e  C astilla  la  V ieja.
Precio límite que se fija para la subasta que se ha de cele

brar el 31 del actual con objeto de contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso a las tropas estantes y transeúntes 
en Béjar:

Pesetas.

Por cada ración de pan, £0 céntimos........  0‘£0
Por id. id. de cebada, 74 céntimos. ..........................  0‘74
Por quintal métrico de paja, 4 pesetas 9o cén

timos..................................................................    4*95
Valladolid £0 de Agosto de 1880.=El Intendente militar, 

Juan Arenas.

Precio límite que se fija para la subasta que ha de cele
brarse el 31 del actual con objeto de contratar á precios fijos 
el suministro de pan y pienso & las tropas estantes y tran 
seúntes en Oviedo:

Pesetas.

Por cada ración de pan, ££ céntimos.........  0‘££
Por id. id. de cebada, una peseta £8 céntimos.■*.... 1£3
Por quintal métrico de paja, 9 pesetas 90 céntimos. 9‘90

Valladolid £0 de Agosto de 1880.—El Intendente militar, 
Juan Arenas.

Precio límite que se fija para la subasta que se ha de cele
brar el 31 del actual con objeto de contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso á las tropas estantes y transeun- 
tés en Ciudad-Rodrigo:

Pesetas.

Por cada ración de pan, 17 céntimos.............................  0‘17
Por íd. id. de cebada, 84 céntimos.................................. 0‘84
Por quintal métrico de paja, 4 pesetas 18 céntimos. 418

Valladolid £0 de Agosto de 1880.=El Intendente militar, 
Juan Arenas.

Precio límite que se fija para la subasta que se ha de cele
brar el 31 del actual con objeto de contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes 
en Palencia:

Pesetas.

Por cada ración de pan, 16 céntimos.. . . . . . . . . . . .  0‘16
Por id. id. de cebada, 61 céntimos.. . . ..........................  0‘61
Por quintal métrico de paja, £ pesetas 47 céntimos. .  £*47

Valladolid £0 de Agosto de 1880.*=E1 Intendente militar, 
Juan Arenas.

Precio límite que se fija para la subasta que ha de cele
brarse el 31 del actual con objeto de contratar á precios fijos 
ei suministro de pan y pienso á las tropas estantes y tran
seúntes en Salamanca:
v - Pesetas.

Por cada ración dé pan, á 17 céntimos.. .     ..............  0T7
Por id. id. de cebada, 68 céntimos ........................  0‘68
Por quintal métrico de paja, 3 pesetas 30 céntimos... 3‘30

Valladolid £0 de Agosto de 1880.=E1 Intendente militar, 
Juan Arenas.

Precio límite que se fija para la subasta que ha de cele
brarse el 31 del actual con objeto de contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes 
en León:

Pesetas.
Por eada ración de pan, 18 céntimos.. ........................  0*18
Por id. id. de cebada, 61 céntimos..............................  0*61
Por quintal métrico de paja, £ pesetas 38 céntimos. £‘38

Valladolid £0 de Agesto de i880.*=»El Intendente militar, 
Juan Arenas.

Precio límite que se fija para la subasta que se ha de cele
brar ei 31 del actual con objeto de contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso a las tropas estantes y transeúntes 
en Zamora:

Pesetas.

Por cada ración de pan, 16 eéntimos.............................. 0‘16
Por id. id. de cebada 61 céntimos.................................. 0‘61
Por quintal métrico de paja, £ pesetas 38 céntimos. £‘38

Valladolid £0 de Agosto de 1880.==E1 Intendente militar, 
Juan Arenas.

Precio límite que se fija para la subasta que ha de cele
brarse el 31 del actual con objeto de contratar á precios fijos 
el suministro de pan y pienso á las tropas estantes y tran 
seúntes en Avila:

Pesetas.

Por cada ración de pan, £0 céntimos..   ....................  0‘£0
Por id. id. de cebada, 65 céntimos.  .......................  0‘65
Por quintal métrico de paja, 3 pesetas £4 cén

timos  .................................................................   3*£4

Valladolid £0 de Agosto de 1880.—E1 Intendente militar, 
Juan Arenas.

U n iv e rs id ad  l i te r a r ia  de  V alencia .
Secretaría general.

Gon arreglo á lo prevenido en los Reales decretos de 6 de 
Julio de 1877 y 13 de ios corrientes, la matrícula ordinaria para 
el curso de 4 880 á 81, en las Facultades de Derecho, Medicina, 
Filosofía y Letras (año de ampliación), Ciencias (antiguo pe
ríodo del Bachillerato), carrera del Notariado y Facultativos 
de segunda olaae, y para el semestre de Octubre de *ste año á 
Marzo del 81 para las enseñanzas de Practicantes y Matronas, 
estará abierta en Ja Secretaria general de esta Universidad,

desde el 16 al 30 de Setiembre próximo, y la extraordinaria 
desde i.* t i  31 del siguiente Octubre, y su admisión tendrá 
lugar todos los dias no festivo3, de once de la mañana á una 
d» la tarde.

El pago de los derechos de inscripción se verificará en un 
sello de 15 pesetas do los creados al efecto para cada asignatura 
en que eí interesado se matricule, prévia presentación de la ' 
cédula personal.

Los alumnos del Notariado satisfarán 16 pesetas en dos 
plazos, y los Practicantes y Matronas 5 en uno solo por cada 
Semestre en que se inscriban en papel de pagos al Estado.

Los alumnos que ingresen en primer año de Facultad, se 
matricularán precisamente en las asignaturas que establece el 
último Real decreto citado. Los que hayan de matricularse en el 
cuarto grupo establecido por el Real, decreto de 6 de Julio 
de 1877, deberán presentar las papeletas de exámen y aproba
ción en las asignaturas que constituyen el año de ampliación, 
sin cuyo requisito no se les admitirá á la matricule?, del refe
rido grupo.

En la carrera de Facultativos de segunda clase sólo se ad
mitirá á los alumnos que Ja tuviesen comenzada, con suje
ción al decreto de £8 de Agosto de 1868.

Los que por cualquier motivo no se matricularen en el mes 
de Setiembre, y lo hicieren en el de Octubre, abonarán dere
chos dobles, y estarán sujetos para los exámenes á lo estable
cido en el &rt. 57 del antedicho Real decreto de 13 del actual.

Las traslaciones de matrícula de uno á otro estableci
miento se concederán únicamente desde principios del curso 
hasta el 30 de Abril.

Las clases principiarán el dia £ de Octubre, anunciándose 
oportunamente en los tablones de edictos de esta Universidad 
y en la Facultad de Medicina los dias, horas de cátedra, loca
les, autores de texto y demás que correspondan al comienzo de 
los estudios.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Vicereator se anuncia al 
público para conocimiento de los interesados.

Valencia £0 de Agosto de 1880.=El Secretario general, 
Francisco Caballero Infante.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 22 de ir^osto 
de 1880,

Núm. 388 Estéban Rojo.—Cabana.
389 E. Bosco.—Valladolid.
390 Eusébio Caja —Torrijos.
391 José Salazar.—Zaragoza.
39£ Juan Antonio Vidal.—San Ildefonso.
393 Joaquin Simón.—Alcalá de Henares.
394 Nieolasa Bustamante.—Valencia.
395 Rosa Rodríguez.—V&llecas.
396 Sagrado Corazón.—Cbamartin.
397 Santiago Capdevila.—Villafranca del Bierm  

Madrid £3 de Agosto d# 188Q.=~Ei Administrador, Marti»
Botella.

G abinete  c e n tra l de T e lég rafo s.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día £3.

Estación dé Origen. destinatario. Domicilio.

B ilb ao * ..... . . . .  Mariano Yagüe. . . .  JuaneJo, 11.
San Sebastian. . .  Juan, M artin  San Bernardo, 36.
Zaragoza.............  Eduardo Pelletan.. Salesas.
San Sebastian... Julio Casin.. . ........ Cardenal Cisneros, 17

y 19.
Vigo.................. . .  Herraiz  ........ Lista.

Madrid £3 de Agosto de 1880.—.El Jefe del Gabinete central, 
Francisco Mora.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Alm odóvar del Campo.

D. Federico Montoya y Montoya, Abogado, Juez municipal 
del bienio anterior, y accidentalmente encargado del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in 
frascrito pende causa criminal de oficio sobre hurto de dos ca
ballerías, cuyas señas se insertarán á continuación, verificado 
en la noche del 16 al 17 del presente mes á Juan Viveros Cos
tales y Vicenta Gallego, de esta vecindad, teniéndolas pastanao 
en el quinto Cerro Verde del Real Valle de Alcudia; en cuya 
causa he acordado, entre otras cosas, se busquen dichos ani
males y se proceda á la detención de las personas en cuyo po
der se encuentren, si infundiesen sospechas de criminalidad 
y no diesen suficiente garantía de presentarse siempre que 
fueren llamadas.

Y en &u virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces de primera 
instancia y Autoridades civiles y militares de la Nación, y de 
mi parte les ruego se sirvan dar las órdenes oportunas en el 
territorio á que sus jurisdicciones se extiendan á fin de que 
sean ocupadas dichas caballerías y remitidas á este Juzgado 
con las personas, en su caso, en cuyo poder se encuentren.

Dado en Almodóvar del Campo á 18 de Junio de 1880.=-Fe- 
derico Montoya.*=Por mandado de S. S., Bartolomé Ortega.

Señas de las caballerías.
Un macho mular, castrado, su alzada la marca, de ocho 

años, pelo castaño, con pelos blancos en la parte del hocico, 
donde descansa la cabezada, lunares blancos en ambos costi
llares, bragado, y sin hierro.

Una muía pequeña, de siete años, pelo pardo, con una cica
triz en la oreja derecha, y sin hierro.
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A rcos de la  Fron tera.
D. Juan Riíioj Fraiz, Juez de primera instancia de esta 

partido.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias, a contar 

desde el siguiente al en que aparezca inserto en la Gaceta d* 
¿ adrid, cito, llamo y emplazo «i José Teruel Sánchez, vecino 
de Junquera, soltero, de 83 años, vendedor de quincalla, de es
tatura sita, barba poblada castaña como el pelo, color moro-, 
no claro, bien parecido, para que se presente en la audiencia, 
de este Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue 
por hurto de dos jumentos a su convecino Eduardo Martin 
Guerrero; apercibido de que si no los verifica le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S; M. el 
Rey (Q. D. G.), y de mi parte pido y suplico ¿ todas las Au
toridades civiles y militares se sirvan practicar las diligencias 
convenientes par.-a conseguir que dicho individuo comparezca 
en este Juzga do.

Dada er* Arcos de la Frontera á de Junio de 48P0.fr3Juau* 
R ieoy.^V or su mandado, Enrique Quijada*

Aviles».
D. Maximino Cano Rojo, Juez de primera instancia de A vi-

lés y su, partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á chan

tos se orean con derecho á la herencia intestada d$l Presbítero,, 
fallecido en esta villa, D. Manuel Alonso Camina, para que
den tro del término de 30 dias, á contar desde la publicación,de 
este anuncio en los periódicos oficiales, comparezcan á ejerci
tarlo en este Juzgado; bajo apercibimiento que de nq ver il
earlo les pararán los consiguientes perjuicios.

Dado en Avilés á 20 de Agosto de 4880.— Maximino Cano 
Rojo.=De su órden, Ambrosio Loredo Cuesta. X —3G5

B arcelo n a .— A fn era s.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia d® 
las Afueras de esta ciudad. t

Per la present a requisitoria se cita y llama á Juan Oonstans, 
y á la mujer que le acompaña, llamada Julita, N., el primero 
de 28 á 30 años de edad, estatura regular, moreno* corpulento, 
eon bigote negro; y viste americana y hongo muy grande; y 
la segunda es jóven, de estatura baja; y viste s&ya¿de color 
de ceniza, saco negro, con pañuelo de seda con cenefa azul; 
arabos de nación francesa, y que habitaron por , algunos dias 
en la villa de Gracia, calle Zurbano, núm. 76, piso primero, de 
donde se ausentaron el dia 8 del actual, á fin de que dentro 
del término de 45 dias, desde la publicación de la presente en e¡ 
Boletín oficial de la provincia y G aceta  db Majjrid, compa
rezcan de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad, pues 
así lo tengo dispuesto en méritos de/ la causa criminar que 
sobre asesinato de los consortes Juan Estoup y María Payran 
me hallo instruyendo contra los ya citados Juan Oonstans y 
Julita N.

Al propia tiempo se ruega á  las. Autoridades española/* y 
francesas, y á cuantos compongan la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los dos procesados, coridüciéñffo^ 
los á las expresadas cárceles, 'donde quedarán á mi disposición.

Dada en Barcelona á 48 de Junio dé488P,^?A. M. de Pineda.^  
Por disposición de S. S., Ventura Utrillo, EjscribáíiQv

B arcelo n a .—San  B e lirá n .

D*. Antonio Subirana^ Juez muiiicipnJ^ nae,sigaaia (leL.Jm-- 
gado de primera instancia del distrito de San B^trap,

Por la presente y en méritos de ¡a causa criminal sobre es** 
tafa contra Joaquín Pereirs, y cuyas demás circunstancias 
no constan, sólo que es agente de quintas, se cita y llama al 
mismo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia del Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á 
fin de declarar en méritos de la referida causa; bajo apercibi
miento de declararle rebelde.y pararle el perjuicio que en de
recho haya lugar; y al propio tiempo se encarga á las Autori
dades que constituyen la policía judicial la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad á mi disposición dfl 
referido sujeto.

Barcelona 45 de Junio de 4880.=Antonio Subiran$.=*Pür 
mandado de S. S., Lorenzo Boseh, Escribano.

B a z a .
D, Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Adminis

tración civil y Juez de primera instancia de esta ciudad y ¡gu 
partido.

Por el presente edicto y término de 40 días contados desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza al carrero que en los ú lti
mos dias del mes de Mayo último, estuvo de parada en la po
sada de Levante, de esta población, y le sustrajeran del carro 
de sú perteneneia una cuerda de cáñamo gruesa , otra <de es
parto, delgada, un costal, dos camisas servidas y unos calzon
cillos blancos, deteriorados, con d  objeto de que comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración sobre tal hecho, justificar 
la preexistencia de los mencionados efectos, hacerle entrega 
de ellos y ofrecérsele el proceso por si quiere ser parte; aper
cibido que de no verificarlo dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baza ¿.,1X4$ Jupio #  dSSO.^Joaquin Costa Fer- 
Uandez.=Por su mandado, José Sánchez Sepúlveda.

B e l m o n t e  d e  C u e n c a
•B. Ricardo Cubelk,f5 Regente dél Juzg&do de primera ins

tancia de Be;monte, en la provincia de Cuenca.' 1 - .
-  Por la presente T^nisítoria bago uabe^ q u e e n 4 a  causa 

erirainal que se sigue eneste» Juzgado sobre fuga de la cárcel

de Montalvo de los presos conducidos por la Guardia civil á 
disposición del Sr. Gobernador civil de Valladolid desde el de; 
Valencia, Matías Asís, Miguel Cambít, Matías Benito, Candi Jo 
Ballesteros y Cristóbal Camacho, estámandado>precq#r á la 
prisión de referidos sujetos, excepto de Miguel Cambit que ya 
se ha presentado, y cuyo paradero de los demás se ignora, ha
biendo sido declarado» rebeldes por auto de 4 del actual.

Y para que tenga efecto se expide la presente requisitoria, 
encargando á todas las Autoridades procedan á la busca y 
captara de referidos sujetos, y habidos se conduzcan á dispo
sición de este Juzgado, y al efecto ’de estampar á continuación 
las señas.

Dada en * Bel monta 4 7 de 'Junio de- 1880.===Lic&nci&ée Ri
cardo Cubelis.==Ei actuario, José Meca.

Señas de Matías Ad$.
Estatura regular, barba poblada, color bueno; vestido de 

presidiario. . . ..;;, ....
.■Idem de Matías Benito.

Buen mozo, de unos 40 años, barba poblada, poto# bueno, 
ancho de cara; vis le de presidiario.

Idem de Cándido Ballesteros.
De estatura regular, de unos 40 á 42 años.

Idem de Cristóbal Carna&ho.
También de estatura regular, y de larmisma edad^ pQCO ^ ás  

ó dénos.
C á d iz .—^ a »  Axitomi©.

D. Gárlos de Arpe y Vera, Juez dé prímeira instancia del 
^distrito dq San Antpnio dé esta capital. ’ " ^

Por el presente cito, llamo y emplaza ,
serrat y Vel&sco, de 34 años de edad, natural y vecino de San 

i Fernando, del comercio, casqúe, hijojie oiro y de Dolores, para 
' quq.dentro del"término de 60 dias,/' 'contar de|dé 14 inserción 
| del- presenté edicto ¿p; la Gaceta de Madrid,,comparezca eñ= 
l este Juzgado. Afip de áJPpiW ^  declaración |u e  tiene pres- 
|  tada en la causa que se le sigue por injurias; apercibi# <$0 
¡ de no verificarlo se le declarará rebeld?, parándole el perjuicio 
* que haya lugar.
i Cádiz 48 de Junio dé 4880.=Cátlcs de Arpe.«-Fr&ncisco 
? Camacho y  Arenas.

C a r a v a c a .
D*. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Caravaqa y. pu. partido, etc*
-Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Barto

lomé Valero Fernandez; hijo de Pedro y de Francisca; natural 
y vecino de Moratalla, casado, jornalero, de 45 años, para q #  
dentro del término de 40 dias, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezca en este Juzgadora recibir cierta notifica- 
<j#n etf^él ex^dibnte dé ejepiiéíon dé̂  sentfenciá dé la causa 
seguida contra el mismo sobre hurto, y. llevar 4 efecto íp, dis
puesto, por la Superioridad en su sentencia de 17 de Marzo 
último.

Asimismo y  en nombre do S. M. el Bey (Q. D. G.), requiero 
á rodeo las Autoridadescivilbs y militares y dependientes de 
k  policía judicial, p&ra que procedan Alá busca y cápturá dél 
mencionado Bartolomé Váíero Fernandez, conduciéndolo en 
su caso con las seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Caravaca a 48 de Junio de 18uO.«»=Vícente Cano.=  
Por m and ada# S. -S.r >< > > >

D. Juan Gualber&o Noguós, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

.Por la presenté r e q u i s i t o r i a l l a m a ,  y emplea, A  Sái 
nifáido Cerro Caatalejo, hijo de Pabiay de Luisa, natiswaLy 
vecino de Herencias, soltero, jornalero/ dé'38 años'dé édatí; 
confinado que fué en el peiiai de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 45 diás, qué empe
zarán á contarse desde H  publicación de Ja presente en la Ga
c e t a  dei M a d r id  y Boletín oficial de provincia*, pom p^zca  
en este Juzgado á fin #  hacerle gfórfe 
que contra eimismo estoy instruyendo sobj&québrantamiento 
de popdena; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y la pararán los perjuieos á que haya lugar.

Además en nombre d® B. M. ,(Q. D., G.) q^horto yj*.r
quiero á tedas las Autoridades y despendiéntes dé la policía 
judicial para que procedan á-U buso *, y captura del mismo; 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido. —

Dada en Cartagena á 48 de Jumo de, 4880.=Juan Gualberto 
Neguós *P or su mandada, Manuei Bebía.

C a s t r o j e r i a

D. P rim itivo  Gonzab.'Z del Albá, Juez de pri/upra in á t# h # »  ■ 
daeskt vil'a de y su panido.
' Por' el presente edicto cito, Ikmo y emplazo á Frana^ Q¿ 
Franpo Martiú; vecino de Vifiasanriinb. y de ignorado paraéf > 0; 
si bien úUimam¿.ptq on/as mediación^. 4c Bilbao, ó_ 
las minas de .Santa j u p tu .4 PqrJ.ugAî Jib».P4?4 q̂ <ó . .den
tro dgl térm in q #  ^ 1 3  4'^"’ ai ea.que tenga» /jugar
'U inserción del presen e-¡ I (* a c e t a  de M a d r i d  y Mi oletines 
oficiales de las provincias de Burgos y Vizcaya, eox»p$7 *ezca enj 
este Juzgado al óU jéto#  hAé<ír.k-u&bev-na-práviá&nf Ja dicta-» 
da con fecha 46 de AbgU, ,-:.expedient® S'abre exac-» 
cimi de.CQst^s iiqgiUé?^» 4 Esteban Franco sobt*¿ haberse in- 

, -tensado aquel a. áos cafialé^i asm pago ule
la costas,0110 fo4t*caft último con. < motivo¿ de la
c^psa qucTse l8 ^ g u ió # b re  himo.; íipVrcibido qqe de. no ha-| 
ucylo le parará^ít^júíoiaqpé haya lqgár. \

Dado en Castrí^éri? i  45 #  Jupíd 4é  
; deb A4ba.*=Por B., EuistasiaEscribana. -4P j

f D. Primitivo Gonz&lez del Alba, Juez de primera instancia 
da esta villa de Castrojeriz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza 4 Anto
nia Durai Escudero, alias la Moráis, y Cármen Escudero Jimé
nez, naturaks de Cañizo y población de Campos, gitanas, 
y de ignorado paradero, de 24 y 52 año^ de edad, soltera 
la primera, y la última casada con Ignacio Duval, álias el Mo
reno, para que dentro del término de ocho dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la prq- 
cia y Gaceta de Madrid,^ p resen te  ra este Juzgado y  Es
cribanía del refrendante al ©bjélo de hacerlas saber la senten
cia dictada por la Superioridad con fecha 8 del actual en la 
cau^a qué se Jas ha spguido {>or atribuirlas el delito de robo dé 
dinero á Franeisoa González, de esta vecindad; apercibidas quo 
de no verificarlo las parará el. per juicio que haya Jugar.

Dada en Castrojeriz 4 24 de Junio de 488@¿«=Primitivo 
Gonzakz del Alba.=Por man,dado de S. S., Eustasio Escribano.

C i f u e n t e s
D. Ramón Rcvsst y Martínez, Jefe de sugunda clase de A d- 

ministracion civil, y Juez de primera instemeia de esta villa de 
Cifuentes y su p artí# .

Por el presente llamo y enapláZP.á §staniáiáp Molina Goji- , 
zftlo, vecino de Arm aliones, cuyo paradero en la  actualidad ge 

l ignora, para que en término de 30 dias comparezca en esto 
U #g^do,.p^á BQ îfícarlé la septeñeia que ha recaído* en causa 
! seguida contra el mismp por disparo #  g^rna de fuego; apér*- 
¡cibido-qu© • si no lo verifica le. parará el perjuicio^que haya^
¡lugar. : í- ; / /  :
| Dahppp Cifqantes á 49 #  J uñid de 4880.—Rampn B é-  
¡v©st*^Elactuario,, Jpíé y Bravo,

C o ru ñ a .,

¡ D, E^uárdó de jJifjpeqĥ  y  Jpr^e, Juez de |>pmera instancia  
.1 de esta ciudad y su partido. ;
! Por la presente se eita, llama y emplaza á Matías Munis
Alvaréz, hijo de Manúeb y de Manuela, natural de la parro- 

] qnia de San Antolia de Ibias, partido judicial de Grandas de 
I Salime, en la provincia de Cbúedo* vecina de la dudad de L u- 
I go, residente én ésta, cagado, tendero apibulante, y comprador 
I de p la ^  y orq^no lee n i e^crihé, 4» fin dp que dentro dél im - 
‘ q ror^ ib k  téipiiíio de nueve dias se presente en la sala de 
; audiencia de este Juzgado para notificarle e i  auto elevando á 
í plenario(la causa que contra él se instruye por estafa; adver

t í,#  de qpe en otro cá̂ Q le pagara el p rju ic io  á que hubiere 
, lUgan f ' • := , . I, -
! Per tanto, ruego á las Autoridades civiles y  militares que
í caso de ser habido le hagan saber se presente en esta sala dé
¡ audiencia para practicarle dicha, d iligencia  
i Dado en la Goruña á 47 de' Junio 
I Urrecha.=«Por mandado de S* S«, José Bosendo Garrido.

C u e n c a

| D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta qapxi 
tal y partido* •'

Ppr él presenté, cito, 11 amó y  emplazo iá Teodoro Mo eno La 
Bey* hijo de,Pedro y Mf4ría<;¿atnral de.|a Graja de Gipjé|t|, 
vecina de Guenoa, solter ¿o, cantero, de 24 años de edad* para 
que en el término de 40 / días, á contar desdé la fecha de la in  ̂
serciqp dél presénte er Líos periódicos oficiales, comparezca en" 
é s t | , Juzg#q y EscrPbéhía^dél que y e ^ é n d A á # # o n # r  dp 
cierta diligencia én c ;ausa que contra el'^mismo"# .sjgiieho^p  
lesiones; apercibido qu® de no comparecer le parara el perjui
cio qtié'íiayalugar ; } v...

«sePBfÁe,*  ,á,,i9 ,a¿ J,dpio;.4e l,88q.-=?íal1 in

C h a n ta d a .

: DriManuel  ̂ ferpandez Páramo, Escribano actuario del Juz- 
gado iie la tiT üa dé Chantada y supartido* 

ijQpr^iflcpic peí en dicho Juzgado y Escribanía de mi eargo 
saaiguhcaü/-^;á cri minal-canttr-Jo^¿ . Cardelis,.Á-virtijjL de^iie- 
nuncia¡pres eútada por Antonio Rodríguez, vecinos de la par
roquia i de Béntal María de Moreda, poríhjúrias. Acordado el 
reeono^im ie^to ep. rueéa de personas deL procesado p̂or Jos 

de capgo,j y siendo uno de ellos Juan A»nsoar,*de dicha 
iarroqfv as, cqmó jbuscado en su domicilio-no fue hábido,^e 
acorde■ ] citarle poiR ¡médm ,de/4a pr^énte,;par& que dentro del 
térm; j io d e  40 disis,.i.contar desde su  inserción en el Boletín 
ofiw ,al.de la provincia/ y  Gaceta de Madrid, se presento en los

^ados de éste Juzgado* al objeto indicado.''
Y ¡para que conste fírmo ;ú presénte en Chantada 4 ..<B,vde 

Junid^de 488p.<*-Manuel Fernandez Páramo*. . . . . . .

v E c i j a

Di Luis de Fanes y Gom®z, Juez de primera instapcia de
esta ciudad y su¡ partido.

En virtud écíla presente requisitoria «e eHa* llama y em
plaza por tercera vez á F ran ck ^  Alcá^ar y Castañeda, natu- 

,¡ ml y^veeica de esta ciudad, soltera, de ¿37 años, de buéfiá í s~ 
tatura, ojos pardos* pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares, 
colorí claro, sin ninguna otra particular,; para que en el tér
m ica de 20 d(iás,tá cootar desde la inserción dé la presente en  
la Gaceta dr Madrid y Boletín oficial de la'pr&uincia de Sevi
lla, 8© presente emesta. Juzgado y en su cárcel del partida á 
cumplir la p<ma de tres meses de arresto mayer que le han 
sido impuesbpS; ppr séutéílcia firme ejecutoría dictada porla  

• .,j§?Ja ! #  lo criminal de la Audienciá:#! iis írito  en causa .pe- 
^^gttida á la misma por el delito de lesiones.

:Yl encargo á los Jueces de primera instancia, municipales, 
" Gobernadores'de proviñeia, Jéféá de la Guardia civil y demás 
--individuos q̂ ae* •©fmotituy en laq^Heíer judiciirlprdeureniaeap* 

tura de la referida procesada, la que ©aso dé ser habida rem i-
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tiran á la eároel de este partido para que en ella cumpla di- 
oha cárdena.

Dada en la ciudad de Bcija á  16 de Febrero de 4880* « L u is  
de Funes.—Por mandado de S. Adolfo García de Castro.

Estella.
R  Tomás Domingúés, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Pór el presente primero y único edicto se cita, llaina y  em

plaza por una-sola ves y término de 15 di&g á Víctor Chasco 
Sánz, de *87 años de edad, soltero, vecino que fué de esta 
ciudad,y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
expresado término comparezca ante este Juzgado á practicar 
una diligencia en causa criminal, bajo apercibimiento do que 
si no lo verificase le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Estella 4 1 9  desunió de 4880.==Tomás Domínguez 
y  Abarr&teguL«Be su órden, Uipiano Errea.

Figueras.
D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y distin

guid^ Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Figueras.

En virtud de la presente requisitoria cito y llamo á Ino
cencia Keredia y Bufón, de 83 años de edad, cestera, hija de 
Lorenzo y de Isabel, sin domicilio fijo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de nueve dias compa
rezca ante este Juzgado ¿ fin de recibírsele indagatoria en mé
ritos de la causa criminal que se le sigue sobre hurto; y como 
pudiera ser que no se presentara, encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares, que procedan á la busca y 
captura de la expresada Inocencia Heredia; y en caso de con
seguirla ponerla á mi disposición en este Juzagdo al objeto 
apresado.

Dada enr Figueras á 15 de Junio de 1880¿~Enrique Mon- 
forfc^Por mandado de S. S., Miguel Coll de Oliva,■ Escribano.

Fuente de Cantos.
D. Recaredo Culebras y Miranda, Juez municipal, é interi

no de práméra instancia de esta villa y su partido por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

A los Sres. Jueces de prim errinstaneia, municipales y Al
caldes,. Guardia civil y demás individuos de la policía judicial 
hago saber que en la madrugada del día 16 del corriente han 
desaparecido de la dehesa del Pizarral, sita en este término 
municipal, dos jum entas cuyas señas al final se expresan, 
propias de Nicanor Mav&rro Parada, de estos vecinos, y por 
cuyo hecho sustancio diligencias criminales en las que con el 
fin de atender al desc ubrimiento y aprehensión del autor ó 
autores del delito, y obti mer la devolución de dichos semovien
tes, he acordado por pro videncia de este dia mandar insertar/ 
este anuncio en la G a c e t . a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias de Sevilla y Badajoz, interesando en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso X IiT (Q. D. G.), en cuyo nombre admi
nistro justicia, la busca de ¿ aquellas y detención de las perso
nas en cuyo poder se encueá tran, poniéndolas á disposición de 
nú Autoridad 4  lo# eféctois op*'ortunos.

Dada en Fuente de Gántosi A 17 de Junio de 4880.=Recare- 
dó^CuIebras y líira n d á .^ E l Si 'cretario, Avelino Jerez.

Señas de las \ caballerías.
Una burra mohína, estatura regular, de cuatro años, sin 

hierro, y con poco pelo en él r a b o / horra y desherrada de pies 
yíhanos.

Otrá pelo rucio, estatura regul¿ w, de dos años, sin hierro 
ni marca, y es muy abierta de los pt 'chos.

Gerona.
D. Patricio Collado, Juez de primera - instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam ’o y emplazo á Pablo 

Jenasoy Cásinus, hijo dé Lorenzo y de t&riana, de 88 años 
de edad, soltero, labrador, natural de Peretlte Sur Leurs, de
partamento de Ande, vecino de Casteünáu S  ur Larri, que sabe 
leer y escribir* de estatura regular* pelo ne gro, ojos pardos, 
nariz regular, cara oval, barba clara y color #  'Va0* cuyo actual 
paradero se ignora> para qué dentro del tórmin u dé nueve dias 
comparezca ante este Juzgado á fin de ampliar declaración 
indagatoria en méritos de la causa que^tne hallo instruyendo 
sobre hurto; apercibido que de no verificarlo ser i  declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho h lugar.

Dada en Gerona á 19 de Junio de 4880.=Patricio trolla dé.— 
Por su mandado, Francisco Grau, Escribano,

D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de i’a ciu
dad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dus 
sujetos cuyos nombres se ignoran, y que el dia 80 de Mayo ú l
timo robaron en la casa de D. José Blanch, del pueblo de Juyá* 
el uno de 19 á 80 años de edad, estatura regular, cara picada 
de viruelas, barba poca, color sano, y que vestía blusa de al
godón azul, pantalón rojo con franja, gorro c&talan ó barre ti- ! 
na encarnada y calzado de alpargatas; y el otro de unos 80 
años de edad, estatura regular, ojos negros* nariz regular, 
cara larga, barba sin pelo, color sano, y que vestía blusa de 
algodón azul, gorra de pelo negro y calzado de alpargatas 
para que dentro del término de nueve dias comparezcan ante 
este Juzgado á fin de recibirles indagatoria en méritos de la 
causa sobre robo que contra ellos instruyo; apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y exhorto á todas las Autoridades 
y á los individuos de la policía judicial que á donde quiera 
que los encuentren procedan á su detención, conduciéndolos á 
las cárceles de esta ciudad y poniéndolos á mi disposición.

Dada en Gerona á 18 de Junio de 4880.=PatricIo Golla- 
do.»=Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.

Getafe.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del partido de Getafe, se cita y llama por término de nueve 
días á Dolores Fernandez Vázquez y á un hijo que la acom
pañaba, pordioseros, que en la noche del dia 5 del actual dur
mieron en el pórtico de la iglesia de las Monjas Capuchinas de 
la villa de Pinto, cuyo actual paradero y demás señas se ig
noran, para que dentro de dicho término se presenten en el 
referido Juzgado y Escribanía del que refrenda para la prác
tica de una diligencia judicial, y ofrecerla la causa que se 
sigue éoutra Evaristo Otero Albor y otros por violación á Ca
talina Herranz y robo de unas alpargatas, un palo y un som
brare; b*jo apercibimiento, si no comparecen, de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar.

Gatafe 19 de Junio de 4880.=E1 actuario, Inocente Mon- 
déjar.

Ginzo de Limia.

D. Ramón Cardórniga, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Ghzo de Limia,

Por providencia de esU fecha dictada en sumario de causa 
criminal sobre coacciones y amenazas graves dirigidas á Don 
Manuel Quintas, se acordó se presente ante este Juzgado den
tro del término de 10 dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , y bajo la 
multa .de 5 á 50 pesetas si no lo vedficase, por serle obligato
rio concurrir al primer llamamiento, Antonio Fidalgo, vecino 
de Lobas, en el Municipio de Calvos de R andin , con objeto 
de reconocer en fila de hombres al procesado Manuel Sana 
da Cal. r

Ginzo de Limia y Junio 18 de 4830.=*Ramon Cadórniga.

G r a n a d a - Sagrario.

D. Fernando Ruiz, Juez dé primera instancia del d istrito  
del Sagrario dé está eiudad de Granada.

Por la  presente requisitoria se cita y llama á D. Guillermo 
Fernandez Jiménez, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
cesante, de 30 años, cuyo paradero se ignora en la actualidad, 
para que en el término de 80 dias comparezca en este Juzga
do á prestar cierta declaración en causa que se le sigue sobre 
estafas; bajo apercibimiento que de lo contrario será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho proce
sado/y si fuése habido se le presente en este Juzgado.

Dada en Granada á 49 de Junio de I880.=Fornando Ruiz.=» 
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

Haro.
D. Juan María Martinez, Juez de primera instancia de Haro 

y su partido.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y empla

zo á Juana Abadiano y Jiménez, de 48 años de edad, soltera, 
con un hijo,gitana, natural de Carear, partido judicial de Es- 
teíla, sin  domicilio conocido, es de estatura regular, pelo ne
gro, ojos garzos oscuros, color moreno,, nariz regular y sin se
ñal particuiar que la distinga, para que dentro del término de 
30 días, á contar desde, la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 4  fin de ampliar la 
declaración de inquirir que tiene prestada en la causa que 
contra la misma instruyo por hurto; apercibiéndola que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 46 de Junio de 4880.=Juan M. Martinez.=*= 
Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

D. Juan María Martinez, Juez de primera instancia de esta 
¡villa de Haro y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Carlos Ferroni 
y Ferroni, que dice ser natural de Vigéban (reino de Italia), 
Director de la compañía ecuestre que lleva su nombre, sin r e 
sidencia fija, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 40 dias comparezca en este Juzgado á fin de ampliar 
su indagatoria prestada en causa que se le sigue por haber de
dicado niños á ejercicios gimnásticos; apercibido quede no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 84 da Junio de 4880,«®Juan María (¡Marti- 
nez.=Por mandado de S. S., Eloy Martinez.

La Bañeza.

D. Remigio Navarro, Juez de primera instancia del partido 
de La Bañeza.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Serafina Fa- 
íagan de Arce, natural de Quintanilía de Somoza, d d  partido 
de Astorga, hija de Manuel y Víctork, de estado viuda, con 
familia, de oficio jornalera, de 50 años de edad, vecina de Cas- 
trotierra, de este pariido, cuyas señas personales son estatura 
regular, pelo y ojos negros, cara ancha, color quebrado, nariz 
regular, y viste al estilo del país, procesada en el concepto de 
siacubridora ¿el delito de roba de palomas de un palomar de 
!a propiedad de J uan Luengo, vecino de Miñambres, en liber
tad provisional sin fianza por ahora y ausente hoy del pueblo 
ie su domicilio, ignorándose su paradero, si bien se manifiesta 
por su familia que se marchó hace cosa de un mes para Ma- 
irid ; á fin de que en el término de 45 di&s comparezca en este 
Juzgado ó en su cárcel pública de partido, can objeto de prac
ticar cierta diligencia acordada en la referida causa.

Y habiéndose decretado la prisión provisional de la indi
cada Serafina Falagan mediante ha dejado de cumplir la obli
gación que contrajo de presentarse á este Juzgado en fin de 
sada mes, se encarga al propio tiempo á todas las Autoridades 
¥ agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y

e&ptura de la  misma; ordenando su conducción con las segu
ridades convenientes á disposición de este Tribunal.

La Bañeza a 46 de Junio de 4880.=Remigio Navarro.=»Dé 
su órden, Tomás de la Poza.

Lérida.
D. Mariano Ptomo y Hierro, Juez de primera instancia de 

Lérida y su partido.
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á todos les Sres. Jue

ces de primera instancia exhorto y requiero, y en el mió les 
ruego y encargo procuren con la mayor actividad la busca y 
captura de José Piqué y Plaza, natural y vecino de la Flores
ta, de 45 años de edad, de estatura regular, delgado, ojos azu
les, nariz regular, cara larga, color amarillento, sin pelo de 
barba, que viste pantalón de pana, blusa de tisana, alparga
tas y gorro, cuyo paradero se ignora; y caso de ser habido, 
dispongan su conducción á las cárceles de esta ciudad: á la 
vez se hace saber al referido José Piqué que se le ha señalado 
el término de 45 dias para que se presente en las cárceles de 
este partido de rejas & dentro á responder de los c&rgos que le 
resultan en causa contra el mismo y otro sobre homicidio de 
Francisco Fon; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Lérida 48 de Junio de 4880.=Mariano Romo y Hierro.= 
Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

Lerma.
D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza á Vicente Ruiz, vecino de Peral de Arlanza, para que 
en el término de 40 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletin oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado á prestar deolaracion en causa criminal que se sigue 
sobre hurto de varias herramientas á Plácido Cayon, vecino de 
expresado pueblo; apercibido que de no hácerlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 46 de Junio de 4880,=Bonifacio Vaz- 
qüez.=Por su mandado, Joaquín Martinez.

Linares.
D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de 80 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Cristóbal Oiiver Bonilla, natural de 
Bovedilla, vecino de esta ciudad, soltero, alpargatero, y de 47 
años, para que dentro de él se presente en mi Juzgado á efécto 
de notificarle lá sentencia firme recaída eu causa que se le ha 
seguido con otros consortes sobre h u rto ; apercibido de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia y demás Autoridades civiles y militares 
ó individuos de policía judicial de la Nación se sirvan practi
car las más eficaces diligencias en busca del referido penado; 
y cásó de ser habido, lo remitan á este Juzgado á mi dispo
sición.

Dado en Linares á 49 de Junio de 4880.=Isidro del Cas- 
tillo.=Por mandado de S. S., Manuel Arantave.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á Salvador García y García, de estos vecinos, para que 
dentro de él se presente en este Juzgado á nombrar Procura
dor y Abogado que le defienda en la causa que contra el mis
mo sigo sobre hurto; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 81 de Junio de 4880.=»Isidro del Casti- 
llo,«~Por su mandado, Manuel Arantave.

L o g ro ñ o .
D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia de Lo

groño.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los gitanos Lo

renzo Dubal Ambrosio, y Antonio Cortés, álías Chorrines, casa
dos con Dolores Moreno y Cérmen Amadora respectivamente, 
sin residencia fija, para que dentro del término de 45 dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Mercado, nú
mero 65, á responder de los cargos que contra ellos resultan 
en causa por lesiones á Eladio Delgado, y á prestar la decla
ración acordada; con encargo á las Autoridades civiles y mi
litares que en el csso de ser habidos, sean detenidos y puestos 
én las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño á 46 de Junio de 4880.=Facundo Corta- 
delks.«*Por su mandado, Juan Sabando.

Madrid.- Buenavista.
D„ Francisco Rondan, Juez de primera instancia del distrito 

de Bitenavista de esta Corte.
Poi* la presente requisitoria y término de 45 dias se cita, 

llama y' emplaza á una jóven de estatura regular, morena, que 
viste fahlá- de percal, delantal claro con listas encarnadas, pa
ñuelo m altón  de lana y otro de seda al cuello, también de lis
tas encarnadas, la cual, con el nombre de Petra entró á servir 
en la mañai^a del 84 de Diciembre próximo pasado en casa de 
Doña Antonia Brotons, calle de la Montera, núm. 46, segundo, 
de la que desapareció el mismo dia, llevándose varias alhajas 
de la pertenencia de D. José Bronchart, á fin de que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á responder 
á los cargos que la resultan en causa criminal que se instruye 
contra la misma por dicho motivo.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces de primera instancia y 
demás Autoridades civiles y militares procuren la busca y
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captura de la referida criada, que se llama Petra, y  cuyas de
más circunstancias se ignoran, poniéndolo en su caso á m i 
disposición con las seguridades convenientes en la cárcel de
mujeres de esta Corte.

Dada en Madrid á 19 de Abril de 4880.=Francisco R on- 
dan .=P or mandado de S. S., Joaquín Carretero.

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de prim e
ra Instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refren- 
daaa por el infrascrito, se cita por medio del presente á D. José 
García Cachena, para que comparezca en dicho Tribunal el 
dia SO del actual, y  hora de las nueve de su mañana, á ñn dé 
declarar en asunto civil pendiente, promovido por los señores 
G. Rellana y Compañía; apercibiéndole que de no hacerlo ni 
aducir causa legal que se lo impida, será declarado confeso en 

, la legitim idad áe la firma que autoriza el primer endoso de 
la letra de cambio, obrante al folio 5 de dichas actuaciones.

Madrid 24 de Agosto de 4880.=E1 actuario, Lorenzo Sancho.
X —302

* En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan cia  
de¿ distrito de B u e n a v is ta  de esta Corte, se cita, llam a y em 
plaza á Doña Mercedes Blanco Iglesias, que ha vivido calle del 
Rosario, núm. 3, principal, cuyo a c tu a l paradero se ignora, á 
fin áe que com parezca dentro del término de seis dias en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario a prestar declaración en 
ca u sa  criminal que se instruye contra Vicenta Lasayas por 
hurto de alhajas de la pertenencia de dicha Mercedes; bajo 
apercibimiento de que en otro caso la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 26 de Junio d e !8 8 0 .« V .# B .*=Francisco R o n d a n a  
El actuario, Joaquin Carretero.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia.del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el a c - . 
tuario D. Jorge Rebole?, ó ignorándose cuál sea el actual dom i
cilio de D. Alberto y D. José Balaguer y Diaz Banito, herma- 
non, que últimamente le tenían en la calle del Caballero de 
Gracia, núm. 25, se les cita por medio del presento para que en 
el término de cinco dias comparezcan en el local de audiencia 
del referido Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, á fin de ampliar el primero la declaración que tiene pres
tada como testigo en causa que se sigue por sustracción de 
facturas-resguardos de la Deuda pública, y ser exam inado de 
nuevo el segundo en la.m ism a; apercibidos que de no verifi- 
cario les parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Madrid á 18 de Junio de 1880.=*José María B ar-  
nuevo.—E l actuario, Jorge Reboles.

Hadriti.—Congreso.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso se cita , llama y  emplaza á Julián del
Olmo Carrasco, de 18 años  de edad, soltero, jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 10 
días se presente en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio para la práctica de una diligencia judicial; bajo apereibi- 
m íem o que de no presentarse se la seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid 4 15 de Junio de'1830.=E. Ruiz Crespo.=  
..Por su mandado, Francisco de Paula Morales. ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia del distrito del Congreso de esta capital, se hace notorio 
oue en dicho Juzgado y por la Escribanía de D. Julián Fer
nandez Viso se instruye causa crim inal de oficio con m otivo 
del hallazgo del cadáver de un sujeto desconocido, de estatura 
regular, buenas carnes, muy rubio, cara abultada, nariz regu
lar ó más bien algo grande, con punta roma, afeitado, con b i
gote espeso y canoso, frente espaciosa, calvo de la parte ante- 
ri •; de la cabeza con algo de pelo también canoso en la parte 
posterior, representando una edad ds 50 á 60 años; vestido 
con pantalón ordinario de patencur á cuadros blancos y negros, 
botinas de becerro coa sobresuelas baqueteadas, calcetines blan
do algocon, camisa y calzoncillos ídem de retor con la mar
ca M. B,y sin corbata ni elástica, chaleco n*gro de castor, caza
dora de chinchilla color oscuro, faja negra liada á la cintura 
y  correa sobre la misma, en el estanque denominado de los 
Jerónimos en el cuartel de San Pablo del Parque de Madrid 
en la mañana del 17 del actual con una herida contufa en 
la parte posterior superior izquierda da la cabeza. Y corno 
quiera que no ha podido identificarse dicho cadáver, se ha 
expuesto al público en el depósito judicial del cementerio 
def Sur, y se cita á cuantas personas puedan dar razón de 
su nom bre, apellido y demás circunstancias, se presenten 
injiiedhitamente en dicho Juzgado y Escribanía á prestarla  
correspondiente declaración; apercibidos que de no verificarlo 
les parará ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Junio de 1 8 8 0 .= V.° B .*= E i Sr. Juez, Ruiz  
Crespo.==E¿ actuario, Fernandez Viso.

MadrAd.~-Mo»ii)ício.
En v irtu d  de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y  

Moípecí-res, Magistrado de Audiencia de fuera da esta capital, 
y  Jaez de prim era instancia d d  dútrito dei Hospicio de la 
m ism a, se cita, llama y emplaza ¡¡por el presenté primero y 
único edicto á la persona que se crea dueña de un reloj de 
bolsillo pa ra  señora eon u n a  tapa y guardapolvo de oro ai pa
recer, cuya procedencia so cree sospechosa, - para que en el pre
ciso término de nueve días se persone á justificarlo en este 
Jmgado á fin de proveer en su vista lo que sea procedente.

Madrid 48 de Junio ci§ 1880.==E1 actuario, Valentín Ba- 
llester. *

Madrid.—Inclusa.
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma- 

Corte, y  Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa  
de la m isma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José 
López Fernandez, hijo de Casimiro y  de Juliana, natural de 
Borres (Oviedo), soltero, camarero de café, sin dom icilio fijo, y  
de 20 años de edad, para que en el térm ino de 10 dias se pre
sente en este Juzgado & prestar declaración indagatoria y  dar 
sus descargos en la causa que se le sigue sobre hurto de v a 
rias ropas y  dinero el di a 24 de Mayo últim o en la habitación  
de Antonio González Estevez* calle del Mesón de Paredes, nú
mero 53.

Encargo á todas las A utoridades civ iles y m ilitares y agen
tes de la-policía judicial prac tiquen  las más activas d iligen 
cias par ¿i la detención de dicho procesado; poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado.

Madrid 45 de Junio de 4880.=Lieenciado Matías R ic o .=  
El Escribano, Licenciado Juan Mártos.

Xi a t i n a .
En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la Latina, dictada á mi testim onio, se vende en  
pública subasta un solar ó terreno, sito en las afueras del 
puente de Toledo, á la derecha de la entrada del camino lla 
mado de los Camposantos, que mide 6.892 piés cuadrados, y  
linda á Oriente con el citado camino, Norte y  Mediodía con 
tierras de D. Pedro Martínez Luna, y á Poniente con el arroyo 
de Valdecelada, retasado en 8.000 pesetas; para cuyo remate 
fué señalado el dia 23 del próximo m es de Setiembre, á la una 

; de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, de cuyas condi
ciones podrán informarse los que gusten licitarlo en la Escri
banía de mi cargo, Plaza de Herradores, 42,, tercero, derecha, 
todos los dias no feriados hasta el día del remate, desde las  
nueve de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 48 de Agosto de 4880.= P or mi compañero Jiménez, 
José T. Sánchez de las Matas. X— 804

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia del distrito d@ la Latina, refrendada por el infrascrito E s 
cribano, se venden en pública subasta cinco vacas destinadas 
á la producción de leche, que han sido retasadas en la canti
dad de 4.500 pesetas; no se admitirán posturas que no cubran 
la retasa, y sin que los licitadores consignen prévi&mente en 
la mesa del Juzgado la  cantidad de 450 pesetas; habiéndose 
señalado para que tenga lugar la subasta el dia 2 de Setiem 
bre, á las diez de su mañana, en la audiencia de este Juzgado.

Madrid 20 de Agosto de 4880.=V.* B .°=E nrique Iñ ig u ez .=  
E l actuario, José T. Sánchez de las Matas. —P

R i a ñ o .
D. Ferm ín Velasco y O rtiz, Juez de primerá instancia  de 

esta v illa  de R iaño y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Joa

quin González, que se dice ser natural de Burgos, de 30 años 
de edad próxim am ente, de mediana estatura, de pocas carnes, 
de color moreno y que acostumbra llevar toda la barba; á Ja
cinto García Posada, de 23 añ os, natural de la parroquia de 
San Juan el Real del Campo, conéejo de Caro, partido judicial 
de Pola de Laviana, provincia de Oviedo; á Francisco Lautos 
Gao, alias Sico, de 58 años; Fernando Santos Barrial, de 29 
años; Fernando Márcos G arcía , de 28 a ñ o s; Manuel Santos 
García, de 28 años; José Barrial Clemente, de 24 años; Lino 
Teston García, de 23 años ; Manuel Capa Gao, de 22 a ñ o s, y  
Fernando Gao González, de 22 años, naturales y  vecinos de la  
parroquia de San Pedro de Tarna, concejo de Caro, partido 
judicial de Pola de Laviana y provincia de Oviedo, cuyas 
señas personales y de vestir se ignoran, para que dentro del 
término de 45 dias, á contar desde Ja publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en causa 
en su contra por suponerles autores dei alboroto producido en 
la romería de Riozol, término de Maraña, el dia 45 de Agosto 
dei año último, dei cual resultaron heridos el Alcalde consti
tucional de dicho pueblo de Maraña y otras personas ; bajo 
apercibimiento de que si no se presentaren en el expresado 
término serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación, tan
to civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á Ja busca, captura y rem isión á este Juzgado de les ex
presados sujetos.

Dada en Riaño á 43 de Junio de 4880.=Ferm in V elasco .^  
El Escribano actuario, N icolás Liébana Fuente.

Roa.
D. Alejandro Martín R odríguez, Juez de primera instancia  

de esta vilia de Roa y su partido.
A ios Sres. Jueces de primera instancia de Aranda, Lerma y  

Peñaflel y Sres. Gobernadores de la provincia de Búrgos, Valla
dolid, y demás Autoridades que á su noticia llegue la presente 
requisitoria hago saber que en ei sum ario de oficio que pende en. 
este Juzgado y por 3a Escribanía del que refrenda se sigue,- 
causa crim inal de oficio contra Francisco Ruiz, Lúeas Gomez 

‘ y Juan Castilla, vecinos de Fuentecen, y otros nueve más ar
mados, que penetraron en la casa de D. Anselm o Felipe Diago, 
Cura párroco y  vecino de Quintan a Mambrigo, la noche del 45 

: de Enero ú ltim o, al amanecer el 46, y le robaron 40.000 y  
pico de reales; en cuya causa he acordado en auto de este día 
el procesamiento de nueve hombres restan tes, desconocidos, 
que estuvieron en 3a noche referida deJ 45 en la  casa de Don 

j' ¿Ln&clmo Felipe y de cuyos sujeto^ ignora su paradero y 
í  quiénes sean, cuál su naturaleza y  residencia, ni consta de los 
| m ism os seña alguna; y al efecto de que sean capturados y re

m itidos á m te Juzgado como tales p reso s, expedir 3a presente 
requisitoria á la s  Autoridades an teriormente expresadas, para 
que con la mayor urgencia, actividad y  ce lo , practiquen d ili
gencias á conseguir la busca y  captura de reiterados nueve 
hombres desconocidos, y  c a só  de conseguirlo ponerles á dispo
sición de este Juzgado, donde serán rem itidos en el negativo, 
para que mencionados nueve hombres desconocidos comparez
can en este Juzgado en el preciso térm ino de 40 dias, á contar 
desde la  inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d , y la que ha de insertarse también en los Boletines oficia
les de esta provincia y de la de Valladolid, citándoles y  em pla
zándoles ¿ fin de que se presenten á responder de los cargoaf 
que contra ellos resultan en el sumario ind icad o; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo así les parará el perjuicio que 
haya lugar y  serán declarados rebeldes; encargando á los se
ñores Jueces exhortados fijen copias literales de esta requisi
toria en sitios públicos de sus Juzgados, autorizadas en forma, 
de edicto y unida á la principal: en* tiempo oportuno la  devol
verán á este Juzgado á los fines que haya lugar.

Dado en Roa á 16 de Junio de 4880.=*= Alejandro M a rtin .»  
Por su mandado, Laureano García.

ffionda.
D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de esta^ 

ciudad dé Ronda y  su partido, etc.
Por la presente requisitoria se llam a por término de 40 días 

á Francesco Medrano González, natural y  vecino de Igualeja, 
casado, del campo, y de 40 años, para que se presente en las  
cárceles de este partido á cumplir la condena que le ha sidó  
impuesta- por la Superioridad en causa seguida contra el m is
mo y  consortes por hurto de cabras.

A la vez encargo y exhorto en nombre de D. A lfonso XII, 
r, por la gracia de Dios R ey constitucional de España, á todas las 

Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del Medrano González, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Ronda á 42 de Junio de 4880.=*Juan Aragonés.^* 
Manuel Serna.

ialdaña.
D. Modesto Hompanera Castrillo, Juez de primera instancia  

interino de este partido.
Hago saber que en 41 de Mayo de 4879 falleció D. Sabas 

Guerra Herrera, Registrador que fué de la  propiedad de este  
partido, y en virtud de lo dispuesto en el árt. 306 de la ley H i
potecaria y  dé lo acordado en él expediente sobre devolución  
de la fianza que tenía prestada, cito y einplazo a todos lós qué 
tengan que deducir alguna reclam ación contra dicho R egis
trador, para qué lo hagan en este Juzgado dentro de tres años 
á contar desdé la fecha déí fálleciraienfo dé áqud.

* Dado en Saldaña á 47 de Junio de 4880.=>Modesto Hompa
nera O astrilIó.«Por mandado de S. S., B las Gallego.

D. Zenon Bombín y  Olavarría, Juez de primera instancia  
de esta ciudad de Santander y su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza por térm ino de 40 
dias á Hipólito Maza Ceballos, h ijo de José y Josefa, natural 
de esta ciudad, de 20 años de edad, soltero, de oficio marinero, 
para que comparezca en la sala,-audiencia de este Juzgado para 
notificarle la sentencia dictada por e l m ismo en causa crim i
nal de oficio seguida contra él por el delito de hurto; aperci
bido que si no lo hace -le parará el perjuicio consiguiente y  
será declarado rebelde.

Santander 26 de Abril, de 4880.=:Zenon B om b ín .= P or or
den de S. S., Nicolás Gómez-, Escribano.

Sartiiena.
D. Manuel de Lasada y Larruga, Juez de primera instancia  

del partido de Sariñfma.
Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza á 

Jo&quin Arilla A lf aro y Agustín Blecua Sanvia, vecinos de E l  
T ornillo , cuyas s eñas se expresarán á continuación, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del termino de 
nueve dias, á contar dal siguiente al de su publicación en Ir- 
G a c e t a  d e  Ma d r íd , comparezcan, en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra los m ism os resultan en la causa cri
m inal que m,e hallo instruyendo por hom icidio de su conve
cino Juan O ilés.

Asimif uno encargo á todas las Autoridades, así c iv i le s  como 
m ilitares, á los dependientes de las m ism as y demás que cons
tituyen la policía judicial, la captura de dichos procesados; y 
caso dti  coa seguirla, su conducción á las cárceles de este par
tido c,on las oebidas seguridades.

Dado en S&riñena á 44 de Junio de 4880.=M anuel de L a -  
g&lr¿ *==:Pór su mandado, Joaquin D. Marteil.

Señas de íos procesados.
Joaquín Arílla Alfaro, de 24 años de edad, natural y-vecino  

de Ei T o m illo , estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, na
riz y cara regulares, barba clara, color sano; viste pantalón de 
paten, blusa de cutí, color claro, pañuelo en la cabeza y  al
pargatas.

Agustín Blecua Sanvia, natural y  vecino de E l T o m illo ,  
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y  cara regula
res, barba clara, color moreno; v iste pantalón de patea, cha
leco, pañuelo en la cabeza y  alpargatas.

D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primara instancia, 
del partido de Sariñena.

Por k  presente x equisitoria -se cita, llama, y  emplaza á Pa
blo Puoyo Calvo, natural de Alfe&Iatiüo, vecino que fué de 
Sena, v ouvo naradero aotiiaj ign ora , para .que dentro dél
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término da nueve di&s, 4  contar ¿ e l siguiente a l de su p u b li
cación en la Ga c eta  de  Mad r id -, comparezca en  este Juzgado 4  
responder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa criminal que se instr uye en este Juzgado sobre daños 
por distracción de agua?, 4 varios vecinos db Villanueva de 
Sigens.

Dado en Sariñena 4 15 de Junio de 4880.=Manuel de La- 
Bala.=Por su mand ado, Joaquin D. Martell.

D. Manuel de Lasala, Juez de primera instancia de la villa 
de Sariñena y su partido.

Por la preciante requisitoria, y en cumplimiento de lo m an
dado en la ky  provisional de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza 4 Francisco Torres Escanero y Pedro Espías, 
natural el primero da Cavaja, y el segundo casado con Tomasa 
Estamn, residentes hasta hace poco tiempo en Burdeos, F ran 
cia, para que dentro del preciso término de 40 dias se presen
ten  en este Juzgado 4 responder de los cargos que les resultan 
«encausa que instruyo contra los mismos y otros sobre tenta
tiva d®robo; pues si así lo hicieren se les oirá y guardarájus- 
tieia,:y de lo contrario se seguirá la causa adelante parándoles 
«1 per j uicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero, y 
en  el mió pido y ruego 4 las Autoridades judiciales, civiles y 
militares, á los dependientes de las mismas y agentes de poli- 
d a |u d ic ia l, se sirvan proceder á la busca, captura y conduc
ción segura á este Juzgado de dichos Francisco Torres y E s
canero y Pedro Espías, aquel de estatura regular, pelo rubio, 
ojos azules, de unos 38 años de edad, lleva bigote, y  viste pan
talón de paño 4 cuadros, chaqueta y  chaleco de la misma tela, 
camisa blanca, alpargatas al estilo del país y sombrero hongo, 
siendo dicho Torres picado de viruelas; y el Espías es de esta
tu ra  alta, grueso, barba clara, de la misma edad próximamente 
que el anterior, pelo negro, y viste pantalón rayado, chaqueta 
de paño negro, camisa blanca, alpargatas y gorra negra con 
visera.

Dada en Sariñena á 17 de Junio de 1880.^*»Manuel de La- 
sala.=Por mandado de S. S.» Francisco Satué.

$ e v i l l a .—S a lv a d o r .
D. S. Manuel García, Juez municipal, é interino de primera 

instancia del partido del Salvador de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Santiago del 

S&s y Ortiz, vecino.de C&zallade la Sierra, casado, industrial, 
y de 30 años de edad, para que en el término de 15 dias se 
presente en la cárcel nacional de esta capital & prestar inqui
sitiva en la causa que contra el mismo y otros se sigue por 
falsificación de documentos públicos y estafas; apercibido que 
de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero 4 las Autoridades ci
viles y militares de la Nación se sirvan dar las órdenes opor
tunas para la captura del susodicho; remitiéndolo, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes 4 la cárcel de esta 
capital.''.-' ■ '

Sevilla 15 dé Junio de 1880.=S. Manuel Garcfa.=El actua
rio, Manuel Carrion.

S e v i l la .—Sam  V ic e n te . .

D. Manuel Fernandez Maidonado, Juez municipal, é interi
no de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y-edicto, término de 10 dias, contados desde su 
inserción en la Gac eta  de  M a d r id , sin perjuicio de su publi
cación en el Boletín oficial de esta provincia, á D. Rafael Na
dal Molina, natural y vecino de Cádiz, en la calle Jesús Naza
reno, núm. 16, bautizado en la parroquia castrense, hijo de 
D. Pablo y Doña Antonia, casado, empleado cesante, de 40 
años de edad, con instrucción, estatura regular más bien bajo 
color trigueño, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz ancha, boca regular, barbilampiño; y  á Juan Teno
rio Oarbelo, natural del Puerto de Santa María, bautizado en 
la iglesia Mayor, vecino de Jerez de la Frontera, calle del Sol, 
número 17, hijo de Juan ó Isabel, casado, carpintero, de 38 
años de edad, estatura baja, grueso, color trigueño, pelo cas
taño, cejas al pelo, barda poblada, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, para que en dicho término se presenten en la sala- 
audiencia de este Juzgado á  nombrar Procurador y  Letrado 
que les represente y defienda en la causa que se les sigue por 
estafas; apercibiéndoseles que de no verificarlo se les declarará 
contumaces y rebeldes á los llamamientos judiciales, parán
doles los perjuicios consiguientes.

 ̂Y se requiere 4 todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro, los conduzcan al lugar que se les cita, 
haciéndoles entender este llamamiento; pues en hacerlo así 
administrarán justicia, á lo cual me obligo en mutua corres- 
3>s¿adencia.

Bada en Sevilla 4 18 de Junio de 1880.=Manuel Fernan
dez Maldonado.«=El actuario, Fernando Garcinotto.

D. Manuel Fernandez Maidonado, Juez municipal, ó interino 
de primera instancia del'distrito de San Vicente de esta c iu -’ 
dad y su partido. .

Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo 4 José 
Dervera Ballina, hijo de Juan y de Joaquina, natural de Villa- 
viciosa, casado, vecino de esta ciudad, de 38 años de edad, la 
brador, cuyas señas personales son las siguientes: bastante 
alto, carnes regulares, color trigueño, pelo castaño claro, cara 
redonda, bien parecido, de barba escasa, para que en el pre
ciso término de 30 d ía s , 4 contar desde el siguiente en que I 
esta-sea inserta en la Gac bt a  d e  Ma d r id , comparezca en I

los estrados de este Juzgado, situado calle de los Mons&lves, 
número 8 , 4 fin de notificarle la sentencia firme recaída en 
causa que contra el mismo se siguió por lesiones, y cumpla la 
pena que por la misma le ha sido impuesta ; apercibido que si 
en dicho término no lo verifica se le declarará rebelde y lo 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego & todas las Autoridades , así civiles como 
militares y demás dependientes de la policía judicial, á que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) procedan 4 
la busca ó captura del susodicho José Oervera Ballina; y habi
do que sea ordenen su comparecencia en este Juzgado ó le con
duzcan á la cárcel de esta ciudad á disposición del Sr. Presi
dente de este Exemo. Ayuntamiento, empleando para llevarlo 
á efecto cuantos medios crean convenientes para su mayor 
seguridad.

Dada en Sevilla 416 de Junio de 4880.=»Manuel Fernandez 
Maldonado.=Ei actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

Sueca.
D. Joaquin Castro Ares, Juez de primera instancia do Sueca 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 4 José Ferragud Mas- 

careil, natural y vecino de Aigemesí, de 19 años, conocido por 
el hijo de Sabrét, jornalero del campo, para que dentro del 
término de nueve dias, desde su publicación, se presente en 
este Juzgado; bajo apercibimiento ae declararle rebelde.

Encargando á su vez á todas las Autoridades civiles y or
dinarias y agentes del Poder judicial se sirvan disponer set 
averigüe el paradero del mismo; y habido que sea, se le haga 
saber lleva á efecto dicha comparecencia, pues así lo tengo 
acordado en causa contra el citado Ferragud sobre hurto de 
un azadón.

Dado en Sueca ¿ 44 de Junio de 1880.—Joaquín Castro 
Ares,—Por su mandado, Vicente Miragall.

D. Joaquin Castro Ares, Juez de primera instancia de esta 
villa de Sueca y su partido.

Hago saber que D. Alejandro Torrejon y Nieto, Registra
dor que fué de Grand&s de S&lime, de Reinosa, y últimamente 
de esta villa, falleció el dia 13 de Marzo de 1878; y teniendo 
afecta su fianza 4 las responsabilidades de dichos cargos du
rante el término que fija la ley Hipotecaría, en cumplimiento 
de lo que la misma dispone se anuncia ai público para que 
los que se crean con derecho á hacer alguna reclamación lo 
verifiquen dentro del plazo legal.

Dado en Sueca 4 83 de Agosto de 1880.*=»Joaquin Oastr:> 
Ares.=Por su mandado, Peiegrin Herrero.

Tafalla.
D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Juan 

Iracheta, soltero, natural de Tafalla y vecino de la misma, au 
sente, y cuyas señas se insertan a continuación, 4 fin de que en 
el termino de 80 dias, 4 contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 4 
responder 4 los cargos que contra di resultan en la causa cri
minal que se está instruyendo en este Juzgado por lesiones 
graves inferidas á Casimiro Martinena la noche anterior; pre
viniéndole que de no hacerlo así se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto 4 todas las Autoridades civiles y mi
litares que tengan conocimiento del paradero del Iracheta 
procedan á su detención, captura y remisión á estas cárceles 
con las seguridades convenientes.

Dada en Tafalla 416 de Junio de 4880.=De su órdeñ, José 
María Salvador.

Señas del Juan Iracheta.
Edad 16 años, estatura regular, color sano, cara ancha y 

nariz larga; viste pantalón azul con cuadros blancos, camisa 
blanea de lienzo, boina azul y botitos. Debe llevar también 
en su poder un tapabocas.

Tolosa.
D. Basilio Azcune, Escribano actuario del Juzgado de pri

mera instancia de esta villa de Tolosa y su partido.
Certifico que en la causa criminal seguida contra Antonio 

Félix Chauves por defraudación, se ha dictado la siguiente
«Sentencia.—En la villa de Tolosa, á 11 de Junio de 1880, 

el Sr. D. Angel Asnero, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido; habiendo visto esta causa criminal seguida 
de oficio por defraudación á la Hacienda contra Antonio Félix 
Chauves y Alfonso Sasevaye, de nación francesa, reos prófu
gos, cuyos demás antecedentes se ignoran:

1.* Resultando que el 86 de Enero de 4878 Francisco Aro- 
cena, carabinero de servicio en la estación del ferro-carril de 
la villa de Andoain, detuvo 4 D. Antonio Félix Chauves un 
bulto con dos trozos de paño de cuadros color gris, que media 
cada uno tres varas y medias y otros tres trozos con sus plo
mos correspondientes, teniendo uno de ellos el hilo cortado 
junto al marchamo, yendo acompañado ál referido Chauves 
de D. Alfonso Sasev&ye, el cual llevaba siete trozos de paño de 
diferentes dibujos color gris, midiendo cada uno de ellos tres 
varas y media:

8.° Resultando que los referidos géneros fuer n puestos 4 
disposición del Administrador de la Aduana de S&n Sebastian, 
resultando del aforo que los de la primera y tercera partida 
comprendidas en el mismo carecen de marchamo; los de la 
cuarta los tienen legítimos, estando suplantados los de la se
gunda y quinta por carecer en una de la cápsula que sujeta el 
hilo, hallándose los extremos de este anudados junto al aguje

ro del cartón; y el otro, si bien tiene la cápsula, ss halla vuel
to uno de Jos extremos del hilo y anudado al través del aguje
ro, ascendiendo los derechos de Arancel, con excepción de los 
dé la cuarta partida, á 198 pesetas; acordándose por la Junta 
que los géneros que teman el marchamo suplantado qued&ran 
sin venderse hasta que el Tribunal lo dispusiera:

3.° Resultando que á pesar de ser llamados los reos no han 
podido ser habidos, por lo que se. ha seguido el proeeso en su 
rebeldía con los estrados:

4° Resultando que instruido el proceso, declaró el carabi
nero aprehensor y otros dos testigos presenciales de la repre
hensión:

4.° Considerando que el delito de defraudación que se persi
gue se halla comprendido en los números i.*, 40 y í i  del a r
tículo 49 del Real decreto de 80 do Junio de 4858, y que su 
existencia aparece comprobada por el hecho de haber algunas 
partidas de paño que carecían del sello de marchamo, y otras 
que le tenían suplantado, lo cual, como acertadamente expresó 
la Junta administrativa, no pedia ser por otra causa que para 
ocultar la introducción fraudulenta del género:

8.* Considerando que no se halla justificado la participa
ción en el delito de D. Alfonso Sasev&ye, por cuanto no apare
ce que los géneros fueran de su propiedad, sino de la del señor 
Chauves, que es el verdadero responsable, por haber mani
festado que era dueño de los mismos:

3.* Considerando que en la ejecución del delito no han con
currido circunstancias agravantes ni atenuantes que puedan 
apreciarse, siendo la pena imponible la del duplo al cuádruplo 
del importe del derecho defraudado:

4 # Considerando que la circunstancia de hallarse ausente y 
prófugo el reo no puede detener el curso del procedimiento, el 
cual debe continuarse y ha continuado en rebeldía:

5.* Considerando que es 4 la Administración i  quien in
cumbe la exacción de las multas en ios expedientes adminis
trativos, y por lo tanto debe de remitirse una copia de la sen
tencia al Sr. Administrador principal de Aduanas para que en 
su vista resuelva lo que sea procedente:

Vistos los artículos 49, 81, 87, 88, 33, 88 y 84 del Real de
creto de 80 de Junio dé 4858;

Fallo qué debo condenar y condeno 4 D. Antonio Félix 
Chauves en rebeldía en la multa de 576 pesetas, triple valor 
del derecho defraudado, y en las costas, debiendo sufrir caso 
de insolvencia por la multá la prisión correccional subsidiaria 
á‘razón de un día por cada medio duro; y que debo de absol
ver y absuelvo libremente á D. Alfonso Sasev&ye de este pro
cedimiento.

Remítase una copia de esta sentencia al Sr. Administrador 
de Aduanas de esta provincia, para que en su vista resuelva 
lo procedente sobre los géneros detenidos que obran en su po
der; facilítese otra al Ministerio fiscal, y notifiques© en los es
trados, insertándose además en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta  de Ma d rid . Así lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=Angel Agüero.»

Lo copiado corresponde bien y fielmente con su original qne 
obra en la causa principal, y 4 que me remito en caso necesa
rio, y firmo en Tolosa 4 44 de Junio de 4880.=V,6 B.°=E1 se
ñor Juez, Angel Asuero.=Basilio Azcune.

Torrelavega.
D. Emilio de Alvear y Pedraja, Juez de primera, instancia 

de esta villa y su partido de Torrelavega.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo i  Román 

Calvo Blanco, natural de Vilias&rracino, provincia de Paten
cia, domiciliado últimamente en Santander, de estatura regu
lar, más bien a lto , grueso, de 84 á 85 años de edad, picado de 
viruelas, tiene el pelo canoso, barba poca, y es licenciado de 
Cuba, cuyo paradero se ignora, lo mismo que las demás cir
cunstancias personales, para que se presente en este Juzgado 
dentro de 80 dias, contados desde que tenga lugar su inser
ción en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Paten
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa criminal que instruyo contra 
él mismo y otros sujetos sobre robo de dinero y alhajas al re
presentante de las minas de Mercad&l la noche del 3 de Mayo 
último; apercibido que de no hacerlo se la declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

También ruego 4 las Autoridades civiles y militares pro
cedan 4 Ja busca y captura de dicho sujeto, y le pongan 4 mi 
disposición si fuere habido.

Dada en Torrelavega á 46 de Junio de 4880.=Emilio de 
Alvear.=Por su mandado, Felipe R. Salazar.

Vendrell.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios y la Constitución, y 

en su Real nombre D. Luis Herrera, Juez de primera instan
cia del Yendrell.

Por la présente requisitoria, expedida en méritos de las di
ligencias de cumplimiento de ejecutoria dictada en causa cri
minal seguida sobre hurto 4 José Cólomé, cito, ¡lamo y emplazo 
á José Gibellá y G&lofró, soltero, ebanista, de 87 años de edad, 
natural y vecino de Barcelona, cuyas demás circunstancias se 
Ignoran, para que dentro del término de 40 di&s, 4 contar desde 
la publicación de esta requisitoria en ¿a G a c e t a  d e  M ad rid , se 
presente de rejas adentro en las c&rcaies nacionales de esta 
villa, 4 fin de extinguir la pena que le ha sido impuesta por 
la referida eausá; apercibiéndole de que en otro caso le parará 
él perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á los Alcaldes, Guardia civil y de
más que componen la policía judicial, procedan 4 la busca y 
captura del referido José Gibellá, conduciéndole á mi disposi
ción 4 las cárceles nacionales de este partido.

Dada en Vendrell 4 45 de Junio de 4880.= Luis Herrera.»* 
Por mandado de S. Miguel Santiago, Escribano.
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V i l l a l b a ..

D, Ju&a García González, Juez de primera instancia del 
partido de Villalba,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Orosa, vecino de la parroquia de San Simón de la Cuesta, 
de estatura alta, pelo, ojos y cejas negras, barba poca , soltero 
y  de £9 años de edad, á fin de que en el improrogable término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á ser notificado de 
la sentencia definitiva recaída en causa que contra él se ins
truyó por lesiones á su convecino José Castro; con apercibi
miento que si no lo verifica le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto y 
remisión á este Juzgado con ¿as seguridades debidas.

Dada en Villalba á 14 de Junio de 4880.=*Juan G arcía .=  
Por mandado de S. S., Andrés Olmo.

á Villalon.
D. Juan Gago de la Torre, Juez de primera instancia de 

esta villa de Villalon y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á L eo 

nardo Motila Estrada, natural y vecino de Villagomez la Nue
va, para que en el término de nueve dias, á contar desde la 
inserción de la presente, comparezca en este Juzgado á oir la 
sentencia recaída en la causa que contra él se sigue por burto 
de una manta de lana á Estéban Rodríguez Ramos, vecino de 
Villafrades de Campos; apercibiéndole que de no comparecer 
dentro del término que se le señala le pararé el perjuicio que 
baya lugar.

Dada en Villalon é 16 de Junio de 1880.=*Juan G ago.=Por 
mandado de S. S., Arturo Garzón.

Veate.
~ ”D. Juan Sabató y Viñes, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plazo á Juan Ortiga Campos, vecino de Elche de la Sierra, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de £0 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  
M ad r id  y Boletín oficial de'Albacete, comparezca en este Juz
gado é prestar indagatoria en la causa que con otros se le sigue 
sobre coacciones é Ignacio Suárez Muñoz; pues de no hacerlo 
le pararé el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yeste á 14 de Junio de 1880.=Ju&n Sabaté y 
Viñes.=De órden de S. S., José María Herreros.

Xaragoza.-laii Pablo.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del cuar

tel de San Pablo de ésta capital.
Por la presenté se cita, llama y emplaza & Ramón de Gra

cia (expósito), natural de Teruel, vecino de esta ciudad, solte
ro, de 60 años de edad, jornalero, cuyas señas personales son: 
estatura un metro 55 centímetros, pelo negro entrecano, ojos 
pardos, cejas al pelo, barba carrada, nariz breve, boca peque
ña, color sano, para que dentro del término de ocho di&s se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado, calle da Predi
cadores, núm. 78, en méritos de causa criminal que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre hurto; pues de no hacerlo 
así continuaré el procedimiento en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á Ja ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en él mió pido y ruego á los Sres. .Jueces, Autoridades?y agen
tes de policía judicial ael territorio en que el mismo pueda 
encontrarse, procedan á su busca y captura, poniéndolo de ser 
habido á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 15 de Junio de 1880. « P e d r o  Caula 
Abad.=Por su mandado, Manuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.

F e r r o -c a r r i le s  A n d a lu ce s .

Debiendo celebrarse el dia 10 do Setiembre próximo el 
tercer sorteo de amortización de obligaciones nuevas emitidas 
por la Compañía de los ferro-carriles de tJórdoba á Málaga y 
de Campillos á Granada,'según convenio de 5 de Agosto 
de 4870, se previene á los señores tenedores de Jas mismas 
que dicho acto tendrá lugar a las diez de Ja mañana en las ofi
cinas de esta Compañía, oajo la presidencia del Delegado del 
Gobierno, ó inmediatamente se publicarán ios números de las 
obligaciones amortizadas, para conocimiento de los interesa
dos que no puedan concurrir al sorteo.

Málaga £1 de Agosto de 1880.« E l  Secretario, Rafael Lobo.
X-r-303

C o m p a ñ ía  g e n e r a l B ilb a ín a  de  C ré d ito , 
en  l iq u id a c ió n .

Los señores liquidadores de 3a misma han acordado convo
car á junta general extraordinaria de señores accionistas ;p&ra 
las doce horas del dia 31 da Agosto del corriente a ñ o , en el 
salón de sesiones de la Junta provincial de Agricultura, In 
dustria y Comercio, para tratar de asuntos convenientes á ios 
intereses de la áaisms y acordar la terminación de la liqui
dación.

Según el art. 49 de los estatutos ,jso necesita depositar lo 
ménos 40 acciones para adquirir el derecho de asistencia á la 
junta. Por lo tanto, se suplica á los señores accionistas pre
séntenlas suyas en las oficinas de la Compañía, Ronda , 19, 
entresuelo izquierda, todos los días no feriados, de diez á doce 
de la mañana, p&ra canjear por un talón que les da derecho á 
la asistencia é dicha junta extraordinaria^

Bilbao 30 da Jalió dé 1880.=*Por lee señoree liquidadores, 
Tícente Suárez. x —£47

Ayuntamiento constitucional de Madrid,.o *  partes resdtíte  por la Adml&istraeioa principal á& M&fó- 
á«reg públicos, iaterveacmm del Morcado de granos y visita general 
de policía urbana, resulían ser los precios de los artículos m  
sumo an «1 día dé ayer lo  ̂ siguientes:

Carne da vaca, de 4 *4 8 é i *23 peseta* el küógram©.
Idem de camero, ?. 4*0 a pesetas el xílógrame.
’foeiao aáejo, de 49 á 10 pesetas H A r r o b a i • ítté é SHKLU. ; 

Ara, y de i *82 á 4 el kilogramo,
¿aiuon, de S5 á 35 pesetas la erraba; da á 3‘ W 1» libra, y 

de 2'S? á S‘8# si kiiógrako.
P&a de dos libras,de $‘$6 á peset&i, f £ §‘47 el b!J.é- . 

■reme.
.Garbanzos, de á 4 7*5® peseto la ar-róba; é® #‘29 £ i* li-  

>ra, y de #*6$ á 4 *14 el xilógramc.
Judía», de 6 á 8*50 pesetas i& &nrcfe%; á® á #‘8fJ la libre, 

f  4a $*S4 á el kilógr&mo■.
Arroz, de 7 & 9 paseiaslé arrobaba k U  libra, y de #*€1 

i el k í l ó g r & m © .
Léate]as, d© 8 á 7 póseles U  arroba; de 0*28 á ®4iS la libra, y 

i® 0M á 6*61 ®1 kilógrasno.
Carbón vegetal, de4%% á 4 *f 8pesetas U arroba, y á WS si kfi£*

% ramo, ‘ 'V '
Idem dineral, de 4 á 4 ‘ts pesetas U  arroba, j k ®*44 el kilógrame, 
Cok, do 0*81 á $‘87 pesetas la arroba,.y á ©‘C&.'el kilógramc.
Jaboa, dc9‘50 á 44*5o poseías la arroba; dc= 0*80 á ®‘S0 la libra,-' 

y ds 4*08 á«*S8 f 1 kilógramo.
b a u s a s ,  4 á 4 ‘ * 5  p e s e t a s  U  a r r o b a .
Aeeh®, de 45*5# á 46*50 poetas ¿a arroba; da **SS& **60 la libra,7 de 4 8*4# á 44*8$ el díscáiiiro.
Viao, de 6‘50 á 40 pesetas la arroba; d© 0*28 á 0‘87 el cuartillo, y 1* 4*53 á 8*98 el decalitro.
Petróleo, de-7*80 á-8*to pesetas el de.eálltre.
■ M o t a .—Hms degollada* en á di& 4$ a^cr.—Vacas, 437..-- C a r n e 

r o s , 0 4 9 .— T e i m e r a s , 6 7 .— O v e j a s ,  8 8 .— T o t a l ,  8 6 ! .

Su poso iík kilogramos.®. 34.705*250.
Wélf&rU p&rm A ám m ñ P m dm  prim ipM

f  A rU in os resm Un $er Im pwducim m  mM
m p iH l m  ü  éiná®

9W OS m  RKGAUDAQIO*. PU , fWKWU nXRXfiAUDAeiOM. F U .

foledo   4.847‘ i 8 Ciudad-Real. . . . . . . .  3.728*03
Segovia., o. . . . . . . . . .  o. 3.418*85 Correos. ...••••••••• 4-94*44
ftorte....   4.007*66 M a t a d e r o s . . 9.789*74
Bilbao   4.050*79 Fábrica del gas.. . . . .  »
A r a g ó n . . . . . . . . . . . .o . . 4.937*25 Mostenses,. . . . . . . . . .  484*25
V a l é u c i a . . ................................  4 .2 9 6 *2 4
afediodía.. . . . . . . . . . . .  42.387*88 -VoTAl». 42838*79

Lo que se- anuncia al público para su coaocimieiifi 
Madrid 28 de Agosto da 4386.

é

Bolsa de Madrid.
%®H%sóicm l$l ii& £3 4b -'Agosto Í8H9,’ i& ¿el ñia mUnm*

ÜkmiQ JLh &QMTAÉ®.

. Fi5Ka©SJ>li8l l G « S , <soaraT ® S!â ^
O í a  21. .  B i a  43.

I fcllli I Hl i|lll'IIIMIII WP TlfcTTTmfV tíJOJtsmBBBSXUX wy:rTrn
deBtaperpélua.ftl8p®7 4 99. . #, . , a. , . 0. 49*80 49*80-85-93

ó Sítase. » 4 9*77 4{2 fin cor.m publknáo. » 49*87 4 ¡2 d. fin cor.;20 0(0 fin próx. * pegúenos. » 49*87 î aDeuda amortizable con interés de 2 p©í400 i nt er io r . . , . . . . . , ....................... 39*65 40 OiG-39‘90- 40‘0540 0|0pequeño*. 40 ©x0-B9*90—80Boenos del Tesoro, emisión de 4 87®.*...... 99 0̂0 99 0j0m santidades pequmap, 99 0[0- 99 0̂0Obligaciones del Banco y del tesoro al 6 por 4 00, serie interior... . . . . . . . . . . .  » 4 00*60en cantidaa§$ pequeñas » 4 0a‘75-40
Idem id, serie exterior   r . .  . . .  4. \ 00*50 »
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas, ___  99*80 j»
Carpetas provisionales de billetes hipote

carios de la isla de Cuba, sin el cupón
de 4.° de Octubre próximo.,,     94 0[0 91*05-94 0i0- 9i*F094*30-20Obligacioneg generales por ferro-carriles

' de 8.000 r e a l e s . . , . .  . . . .  40*75 40*82 4i2-S5-&6é plm9. 44 45 »
jtoéioae* dei'Baáóo deBspafta ...........  » »no publicado 2S4 í)fi) 286 0[0-285 0(0 .p. Ídem .de la Sociedad Tranvía de Bstaoioae*
- y Mercado# dé Madrid.. ;  » »no publicado. 92 0|0 92 Ô O d,obligaciones de la misma.. .  v. » »mpublieadé. 85 50 85*50 d.

offl«lal®R mbrm plntsw» ééí ..

! 1 | m i mm

par. | » ' : **>&•! par, w

t ■ » I 4 [4 hixtm** *»»* J  '$\% $
par. 1 * ’ J  4¡4 ¡ ' s
par. i » M á l a g t ¡  par. »4*8 I Murtiae.,.,» .1 par. »

badajos..««« par. i » »» J  3̂4 s3&r8élQfta«te » I R 8 [ ¡ O v i e d o , . , . p a r ,  | a4i l  -i l|Fal@i.#a3, ,  J  4¡4 l nC
Bifiaio...•««>«.- 1 - ■ ?alm.a 4̂4 -| .»
■8íigo*,#,..o„. 41*  S * £am plon»...| 4 ¡4 J a
¿ á c e r e s . . p a r .  » Fomtévedra Á | »
¿ ád i z . , a > «> p a r .  ® *, «a ,|  p&r» | -$

ârtageafinoo: par. » : Salamanca.,!  á|4 |  5
iastefloa...» 1̂4 ■? S. Sebastian.! par. f
diudad-Real. 2̂ ISanlander,»,! par. | »
gérdoba.*». par. S » RSIa.GrusTIe.l 8̂ ¡
)Serufa<j,4,»  par. | Santiago^«A par, f *
R u e ie a ,.,.,. 8̂ S * ,¡gogovia.» ao J  ^
Ferrol,, , , ,  o ¡ |  ̂ ¡¡ Sevilla. 9, , « J  par. ; »
toona. par. i •? S o r i a . . , , , , , !  5[S »
Rijen«,„. , ,oi Par» 1 * ■ Tarragona,,! par. j ... »to n a d a .-,,, par. I » ¡\ femel. , , , ,  • | 4(8 ¿
OuadálajaraJ 4¡2 j , f o l e d o ^ , , , J  q 2 i 9
R a r o M$ Tudela,,.,,, ,  i I -Huelva, . a „ | » J 8¡8 . Tálesela. | par. I »
lu e s e a ..,.,, ifi . i ■» Vsillad©IM,J #|4 j
iíaen,,oo,,.e;  paí. T i go . . , e, #a J  Dar.Fr®igl*‘l par. ‘J » Tiloria • , . ,  , ‘f A\k i ^

fe > Ramor®..,a9ó»p f  »
p £  1 p ^ . ¡  ,  :

♦ Bolfttfi» .«•■v-vrisal.eriae.
Ĵ AItiáS % i m  A&OSTO.

( l í  p o r  e x t e i i e r * * . *  a  49  4j g .

******  p o r  4 0 0  a m o r ! .  m t « ,  a
í  S p o r  466 amor.*, exl,. ,4 »

^bligaeioneee/p. de A* de U isla d® Gaba,.. • w á 6̂4*25.

****** f> * **•*«•••• i*  á ^9*35.
Consolidados i n g l e s e s . . ' . . á 974g{46r
ñ m m h im  m b rm

Lóndres, á 9® di&s lecha, din., 48*05.
P&ríg, á ocho dias vista, fr., 5;03 4;2 p,

•INbeenr«tor£(i ñ® f c á i M ,

m§Uúrológiem i d  ii® %3 i »  Agosto i$  1SS0, <

X S M P B K Ü .X Í I S A .
AiíDSA 7 !>«■*«< 

m i  AS .átlh«r6M*íir« MIA3ÚM.ORA3* yed̂ eiáa TERMOMETROí y m if é«I Tiente. 4el ®ieierttiiUraetres. oa/,n humede-^  ^  seco cido

6 de la m. 705*74 46*0 45*3 S. O . . . Calma. Nuboso.9 de la m. 706*54 49*6 4 6*2 O. S.O. Viento, Idem.n del dia.. 706 27 22*0 46*0 O. S. O. Idem . ,  Idem.3 de la t . . 705*63 25‘6 46*9 S. O . . .  Idem ..  Idem.6 de la t ..  705*53. 23*8 4 6*o S. O . •. ¡Idem Casi desp.®9 de la n.. 70,6*31 49*4 44*4 O. S. O.¡Brisa, .  Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra............... .. 26*4
Idem mínima de id  ............. ............ .......................... 4 5»í

Diferencia. .........................................        40*9
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra 34*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal   52*2

Diferencia  .................     24*2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.  __. . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ele Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la manana en vanos  
puntos de la Península el dia £3 de Agosto de 1880.

-- IIIBIIII I I ll| 11 ■' Tflg|p
I «a,i.-ilí<VA f I. I I
i  l [ ?t-Uss-i A- a F U E R Z A  I S8T 4 9 0

u  i ií'- ' 1 1 '  113TAJO
ÜCiLMBEi, ^  L  „2U&; .©a m-, e»si4.rt ] 1 fif la 21%?Riaatm. ' simias, j ; • • si@Ie. |

S. Sebastian. 759 4 4 8l? s. E . . .  Calma. Casi cub.°. »
Bilbao. . . . . .  759‘4 20*9 s. K . . . . Idem. .  Nuboso . . .  Tranq.1
Oviedo... . . .  760 2 48*5 S. O . . .  Brisa.. Casi cub.®. »
Coruña (7 k). 759*5 4 9 0 O— ..[Calma.- Celajes..... Tranq.*
Santiago. . . .  * 764 ‘4 18*6 N. E . . .  Idem . .  Casi cub.° »
Pontevedra. 767*6 48 9 S. O . . . Brisa.. Cubierto.. »
Oporto (7 h.). 763*2 21‘2 S. O . . .  Viento. Nuboso. . .  Tranq."
liísboa ¡7 h.). 763 5 48*7 S. O . . . .  B.Míg.** Idem Idem.
Üadsjoz—  760*3 23*0 S. O . . .  Calma. I d e m . . »
S.Fém.(7h-)fe i 764*5 49 9 O .N . O. B.* lig.1 Idem. . . .  Agit*
Sevilla....», 762 6 24*0 S. O . . .  Brisa.. Despejado. *>
Tari f a. . . . . .  766*1 25*9 O . . . . . .  Idem . .  Idem . . . . .  Tranq.í
Granada... •. 765*2 a0*5 O . . , . . .  Calma. Idem. . . . .  a
Cartagena.. .  76*‘6 §5*2 S. O . . .  Idem . .  Idem. . . . .  Rizada
Alicante..... 76» ;8 30*4 S. E . . . ,  Brisa.. Idem. . . , .  Idem.
Murcia... . . . '  764 6 28*0 O. N. O. Idem. .  Casi desp.° »
Talenoia.. . .  -761*4 28*6 O . . . . .  Idem. Despejado. »
Palma. . , . . ,  762*5 28*2 S. O . . .  Viento. Idem . . . . .  Tranq/
Barcelona.., 759 4 24*8 E  . . . . ,  Brisa.. Nuboso. , .  P.oleaj.
jferueL. - . « . 760*5 49*8 S. O Idem.. Celajes... .  »
taragoza..,..!. » 24*8 N. O ... ídem.. Nuboso... .*
Soria.'..'..,'. 758 4 i8‘2 Ó .. . . . .  ídem.. Lluvia.. . .  »
llúrgos,....  759*7 15‘5 S. Idem,. Nuboso... »
Valladolid..: -762*8 48‘0 S. O . . .  Idem.. N.°,líoviz.*: »
Salamanca.. 782 8. 20*6 N. N. O. B.* fte. Cubierto.. »
Madrid. . . . . .  764 9 4 9'8 O. S. O. Viento. Nuboso. . .  »
-laceria], 1 7-̂ 4‘b 4"*̂  S. O . . , Brí$a. .  Idem  »
Ciudad-RealJ 763 3 20 0 S. S. Ó. V.# fte I dem. . . . .  »
Albacete-,.,,| 764'2 ■ 20l8 N.N.  O. B r i s a I d e m   »

r e t r a s a d o s .

/DiáS2.
Valdesevilla. 76P0 23‘0 S. E . . .  Brisa *. Nuboso... »

pirm&ím. é.® CínurT©©» j  Wéíégwmim̂
Según los parles recibidos, ayer llovió en Bilbao, Orense, Oviedo, 

Pamplona, Santander, Valladolid y Vitoria.
  ;  ____

Forma parta de asta número el pliego 6 del tomo II  do 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo*

S A N T O S  D E L  D ÍA

San Bartolomé, Apóstol; San Jorge, monje y mártir, 
y San Patricio.

Cuarenta Horai en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS
O

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
nueve.— Venganza de amor.

JARDIN-DEL BUEN R E TIRO ,— A las ocho y media.— 
Concierto efe la Union Artístico-Musiea), bajo -la dirección del 
Sr. Bretón.

CIRCO DE.. P'RIOE (eiüle ,de Im Infanta^).—A  las nueve de 
la noche.— Grande j  variada'función de ejercicios ecuestres y.


